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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

PRESIDENCIA DEL  GOBIERNO
ORDEN  de 13 de marzo de 1950 por la  

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Antonio Gómez 
Feria y doña Afra Martínez Mateo 
contra Orden del Consejo Supremo de 
Justicia Militar.
É$cmo. Sr.: El. Consejo de Ministros, 

con fecha 27 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Antonio Gómez, Feria y doña 
Afra Martínez Mateo contra acuerdo del 
Consejó Supremo de Justicia Militar que 
les desestima petición de concesión de 
pensión extraordinaria como padres del 
Guardia Civil, fallecido en actos del ser
vicio, don José Gómez Martínez, y 

Resultando qué don José Gómez Mar
tínez, Guardia Civil,^fué asesinado, por 
unos desconocidos, en unión de su com- 

, pañero de pareja, el 20 de enero de 1947, 
en la calle de la Batalla de Brúñete, de 
está capital, cuando se dirigía a la es
tación para prestar servicios de escolta 
en un tren correo de Andalucía;

Resultando que sus padres: don Anto
nio Gómez Perla y doña Afra Martínez 
Mateo, solicitaron del Consejo Supremo 
de Justicia Militar el señalamiento de ha
ber pasivo correspondiente. El menciofia* 
do Centro, en 16 de enero de 1948, deses
timó la petición por entender que don , 
AntonijO Gómez Feria percibía doscientas 
cuarenta y cinco pesetas como retirado de ' 
la Guardia/Civil, y doscientas cincuenta , 
y ocho cincuenta de gratificación, por des
empeñar el destino de Conserje en el Mi
nisterio del Ejército, y que dichos habe
res son incompatibles con la pensión so
licitada, y que la Ley de 16 de noviembre 
de 1938 tampoco favorece las pretensiones 
dé los recurrentes:

Resultando que, en 1948, solicitaron nue
vamente los recurrentes la concesión de 
la pensión extraordinaria, en escrito di
rigido al Ministro del Ejército, y el Con*

sejo Supremo de Justicia Militar informó 
la petición en 17 de febrero de 1949, rei
terando los fundamentos de la resolución 
de 16 de enero de 1948. Contra el acuerdo 
anterior interpusieron el señor Gómez 
Feria y doña Afra Martínez Mateo re
curso de reposición, que íué expresamente 
denegado en 26 de agosto de 1949, cuando 
ya en 6 de junio del propio año, enten
diendo la reposición denegada por el silen 
ció administrativo, interpusieron los recu
rrentes recurso de agravios ante la Presi
dencia del Gobierno, pidiendo se conside
rase la muerte de su hijo como ocurrida 
en acción de guerra o campaña, por lo 
que solicitan el acuerdo del Consejo de 
Ministros declarando el reconocimiento de 
la pensión o, en su caso, la correspon
diente propuesta de las Cortes:

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
artículos.tercero y cuarto;

Considerando que en el presente recur
so de agravias se impugna un acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
el de i7 de febrero de 1949, que no tiene 
el carácter de una verdadera resolución 
dclaratória de derechos, sino que consiste 
en el informe del citado Centro sobre la 
instancia presentada por los recurrentes 
al Ministro en‘solicitud de que se decla
rase a su hijo muerto en campaña o en 
acción de guerra;

Considerando que, al no existir resolu
ción definitiva de la Administración, no 
se da el supuesto indispensable de todo 
recurso de agravios, y que. esta razón 
obliga por sí sola a declarar la improce
dencia del mismo;
. Considerando qúe, si el acuerdo del 
Consejo' Supremo de Justicia Militar de 
17 de febrero de 1949, tuviese el carácter 
de resolución impugnable en .«atavíos, 
tampoco sería en tal caso procedente c: 
recurso, toda vez que se limita a repro
ducir la de 16 de enero de 1948, no re
currida en debida forma;

Considerando que si las razones ante
riores no bastasen por sí solas rara de
clarar la improcedencia del recurso de 
agravios y hubiera éste de ser resuelto cu

atención a las razones de fondo del mis
mo, tampoco podrían prosperar las pre
tensiones de los recurrentes, toda vez que 
la pensión ordinaria es incompatible oon 
los haberes percibidos por el recurrente 
articulo 96 del Estatuto), y por otra pay- 

te. que. ni con arreglo a lo dispuesto en 
las Leyes de 13 de diciembre de 1940,
6 de noviembre de 1942, ni en ninguna 
otra disposición, puede considerarse la 
muerto'del Guardia civil don José Gómez 
Martínez como ocurrida en acción de gue
rra a efectos de concesión de pensión ex- ' 
traordinaria; '

De conformidad co$ el dictamen emi- 
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto ¿e* 
clarar improcedente el presente recurso 
de agravios.»

Lo uuc de orden de S. E. se oublica en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra conocimiento de V. E. y notificación 
al. interesado, de conformidad con lo dis
puesto en el numero 1.° de la de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945. *

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1950.—P. D„ él 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
ORDEN de 13 de marzo de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios
 interpuesto por don José Aguayo 
López  contra Orden del Ministerio de 

Justicia de 28 de febrero de 1949.
j Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros* 
.con fecha 27 de enero último, tomó el 

| acuerdo que dice asi: 
i «En el recurso de agravios interpuesto 
i por don José Aguayo López contra Orden 
1 del Ministerio de Justicia de 28 de fe* 
■ broro de 1949, que rechazó su solicitud 
i de ingreso en el Secretariado de la Ad

ministración de Justicia, y 
Resultando que en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO del día 14 de enero 
de,1949 se anunció concurso para ingreso 
en el Cuerpo de Secretarios de la Aúaur
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nistrarjión de Justicia, por la categoría > 
séptima, en los turnos quinto y sexto de j 
los establecidos en la disposición ‘transito- i 
ria decimosexta del Decretó de 26 de di- I 
eiémbre de 1947, concurso al que solicitó 
ser admitido en calidad de Oficial Habi
litado el recurrente, siéndole devuelta la 
instancia en virtud de.» acuerdo de 28 de 
lebrero de 1949, porque el derecho conce
dido a los Oficiales Habilitados para in
gresar en el referido Cuerpo se limita a 
los que, con título de aptitud, se halla
ban en el ejercicio del cargo al publicar
se la Ley de 8 ce junio de 1947, según in
dican claramente los términos de la dis
posición transitoria primera, letra h), de 
la misma, debiendo excluirse del concurso 
de que se trata a los que, con anteriori
dad a aquella fecha, causaron baja en 
el servicio, y el solicitante, al tiempo de 
la publicación de la citada Ley, había de
jado de ser Oficial Habilitado;

Resultando que contra esta resolución 
interpuso el interesado, dentro do plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrativo, 
recurrió en tiempo y forma en agravios, 
fundándose: i.* En que en el año 1931 
sufrió las pruebas de aptitud y obtuvo el 
título que, conforme a las disposiciones 
entonces vigentes, le facultaba para ejer
cer las funciones atribuidas a los Oficia
les Habilitados, las cuales desempeñó en 
el Juzgado número uno de Jerez de la 
Frontera, hasta el 20 de agosto de 1946, 
en que voluntariamente cesó en el cargo, 
sin que en su expediente personal conste 
corrección disciplinaria ni nota desfavo
rable, y que el Real decreto de primero 
de junio de 1911, asi como los de 3 de í 
3bril de 1914, 26 de julio de 1922 y 22 i 
de enero de 1935, reconocían a los^Ofi- \ 
cíales Habilitados de los Juzgados\de Pri- j 
mera Instancia el derecho a pasar al Se- : 
cretariado Judicial, derecho que también 
viene que respetar la Ley de 8 de junio 
de 1947, inspirada en el principio del res
peto a los derechos adquiridos; 2.° En que 
no es procedente la interpretación que el 
Ministerio de Justicia da al párrafo sfc- 
gundo de la disposición transitoria pri
mera, apartado H> de la Ley de 8 de ju
nio de 1947, porque la locución «actuales 
Oficiales» que en ella se emg>lea tiene que 
referirse a todos los que en ese momento 
tuvieron la cualidad de Oficiales Habili
tados con título de aptitud, aunque no se 
hallen en el ejercicio del cargo, ya que, 
de otro .modo, estarja en pugna con la 
décimosexta del Decreto de 26 de diciem
bre de 1947:

Resultando que la Sección de Personal 
correspondiente propuso la desestimación 
del recurso: Primero, porque toda la le
gislación que Invoca el recurrente está ex
presamente derogada por el Decreto de 
26 de diciembre de 1947 y la Ley de 8 de 
junio del mismo año: segundo, porque la 
cualidad de Oficial no la da sólo el título . 
de aptitud, sino junto con el ejercicio 
del cargo, y el recurrente había cesado 
en el cargo cuando se dictó la Ley de 8 
de junio de 1947, que reconocía el de- ¡ 
recho a ingresar en el Secretariado a los- \ 
«actuales Oficiales», y tercero, porque su 
cese en el cargo el día 20 de agosto de 
1946 no fué voluntario, como con extraño i 
atrevimiento se permite afirmar el recu
rrente, sino porque precisamente ese día 
se incoaba sumario contra él por delito 
de falsificación de documentos públicos y 
otros hechos punibles, habiéndose dictado 
el 23 dél propio mes auto decretando su ¡ 
procesamiento y prisión, aparte otro ex- 
diente gubernativo qué s£ venía siguiendo 
y fué resuelto por Orden ministerial de 
Í3 de febrero de 1947, que dispuso la se
paración del cargo que el señor Aguayo 

. venía desempeñando en el Juzgado nú
mero uno de Jerez de la Frontera, moti
vos suficientes para no admitirlo al con- j 
curso, porque la disposición transitoria dé- . 
cimosexta exige, coincidiendo con la le- ; 
gislación derogada, que no tengan nota ■ 
desfavorable ni corrección los Oficiales j 
que hayan de pasar al Secretariado; i

Vistos la disposición final de la Ley de 
8 de junio de 1947 y la décimosexta de 
las disuos:ciones transitorias del Decreto 
de 26 áe diciembre de 1947;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
reduce a determinar si el recurrente tie
ne derecho a ser admitido al concurso 
entre Oficiales Habilitados de Juzgados 
para ingresar en el Secretariado de .la 

• Administración de justicia, a pesar de ño 
hallarse en el ejercicio del cargo al pu
blicarse la Ley de 8 de junio de 1947;

Considerando que puesto que tanto la 
Ley de 8 de junio de 1947 como el De
creto de 26 de diciembre del mismo año 
contienen una disposición final derogato
ria del Real decreto de primero de jimio 
de 1911, los posteriores que lo han mo
dificado y cuantas disposiciones traten de 
las materias que son objeto de reglamen
tación en el Decreto y en la Ley de 1947, 
para resolver la cuestión que aquí se plan
tea hay que atenerse únicamente a estas 
dos últimas disposiciones, sin que puedan 
tenerse en cuenta, frente a las mismas, 
todos los Decretos anteriores en los que 
pretende fundar su derecho el recurrente, 
máxime no habiendo ninguna reserva ge
neral y expresa de los derechos adquiridos;

Considerando que la disposición transi
toria décimosexta del Decreto de 26 de 
diciembre de 1947 concede a los actuales 
Oficiales Habilitados de Juzgado el dere
cho a ingresar, mediante concurso, en el 
Secretariado por la categoría séptima, en 
los turnos quinto y sexto, siempre que lle
ven cinco años de servicio en el Juzgado 
de término, o su equivalente en ascenso y 
entrada, sin nota desfavorable ni corree- 

, ción, de donde se desprende que son tres 
los requisitos: la actualidad en el cargo, • 
el tiempo de servicio y la ausencia de nota 
desfavorable;

Considerando que, con independencia de 
la interpretación que se dé al primer re
quisito, tanto si se entiende que es pre
cisa la actualidad en el desempeño del 
cargo como que basta con poseer el títu
lo, es lo cierto que el recurrente, en la 
fecha de la convocatoria del concurso, no 
reunía el tercero de los requisitos exigi
dos por la legislación vigente y j>or la 
derogada, a saber: \ la carencia de nota 
desfavorable o de corrección en el expe
diente, desde el momento en que por Or
den de 13 de febrero de 1947, anterior 
incluso a la vigencia de la Ley, se dis- 
puso la separación del cargo del señor 
Aguayo, impuesta como sanción;

Considerando, por lo tanto, que al no 
reunir los requisitos exigidos por lo con
vocatoria del concurso está bien recha
zada-su solicitud y es infundada la pre
tensión que se formula en el recurso.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Crobierno de 
12 de abril dt> 1945.

D*ós guarde 'a V. E, muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 13 de marzo de 1930 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Ricardo Bonaféu 
Bonaféu, Brigada de Aviación, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 17 de febrero de 1949.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 3 de febrero último, tomó el 
acuerdo, que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Ricardo Bonaféu Bonarféu, Bri
gada de Aviación» contra acuerdo del

Consejo Supremo de Justicia Militar de
17 de febrero de 1949, que le desestimé 
su petición de mejora^de haber pasivo; y

Resultando que al recurrenie, retirado 
por aplicación ae la Ley de 12 de julio 
de 1940, le . fué señalado el haber pasi
vo de trescientas cincuenta pesetas meiv 
suales, 60 por 100 del sueldo de Brî  
gada que se tomó como regulador, y ett 
11 de septiembre de 1948 solicitó del Con
sejo Supremo de Justicia Militar mejora 
de pensión por entender que tenía dere
cho a percibir el 90 por 100 del sueldo 
regulador de Alférez, que le había sido 
concedido po,r la Ley de 17 de julio de 
1945, ya que con los abonos de campaña 
y los que le corresponden por el artículo 
171 de: Reglamento' para la. aplicación 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas 
alcanza veinte años ae servicios abona
bles;

Resultando que la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar acor
dó, en 17 de febrero de 1949, denegar la 
anterior solicitua por que, tanto si se de* 
termina su haber pasivo por los precep
tos del titulo primero ú'el Estatuto en el 
que se halla comprendido, cómo si, por 
considerarlo más beneficioso, y al amparo 
de la Ley de 17 de julio de 1945, pretende 
regular su pensión por el sueldo del em
pleo que le hubiera correspondido en 8 
de juno de 1944 (en este caso el de Al- 
feraz), no puede beneficiarse del abono 
de cuatro años que concede el articulo 
171 del Reglamento que se invoca, por
que dicho abono--sólo se concede a loa 
Oficiales si, además, llevan veinte años 
de servicios efectivos, y el recurrente sólo 
cuenta con doce años seis meses y cinco 
días, deducido el tiempo que permaneció 
en zona roja;

Resultando que contra este acuerdó in
terpuso el interesado recurso de reposi
ción, con fecha 29 de marzo de 1949, que 
fué desestimado expresamente el 31 de 
mayo del mismo año, porque no se apor
taban nuevos hechos ni se invocaba nin
guna disposición que no se hubiera tenida 
en cuenta en la acordada recurrida, 
en vista de lo cüal el señor Bonaféu 
recurrió en agravios mediante escrito de 
fecha 2 de agosto de. 1949, fundándose en 
infracción de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, al no abonársele los cuatro añoa 
que dicha Ley determina pará el cómpu
to de los veinte años de servicios que él 
puede alcanzar con ese abono,"

Visto el .artículo cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944:

Considerando que, conforme a lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley de
18 de marzo de 1944, el recurso ae agra
rios debe interponerse en. el plazo impro
rrogable de treinta días, contados desdo 
la desestimación expresa del recurso pre
vio de reposición o desde que éste se en- 
tienaa desestimado, en virtud de la doc
trina del silencio administrativo por el 
mero transcurso xde treinta dias hábiles, 
habiendo declarado reiteradamente esta 
jurisdicción que la desestimación expre

s a ,  si tiene lugar después de produciao el
silencio administrativo, carece de efica
cia para prorrogar o rehabilitar el plazo 
de interposición del recursó de agravios, 
que empezó a correr a partir de los trein
ta días hábiles siguientes a aquel en quo 
se pidió la reposición, de forma que en, 
ningún caso pueden mediar más de sesen
ta días hábiles entre la interposición do 
lino y otro recurso; .

Considerando que*en el presente caso 
se n-idió la reposición con fecha 29 de mar
zo 'de 1949 y no se recurrió en agravios 
bagta el 2 ríe agosto siguiente, cuando ha- 
bía transcurrido con exceso el plazo má
ximo de sesenta días, a que se refiere el 
anterior «consiaerando», y qúe, por lo tan
to, debe declararse improcedente £l recur
so, sin que haya lugar -a entrar en el focti- 

' do del apunto,
El Consejo de Ministros, de conformidad 

con al dictamen emitido por el Conseja
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íle Estado; na resuelto aecharar improoe- 
dente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia, se 
publica en el BOLETIN OFICIAI, DEL 
ESTADO para conocim iento de V E y 

' notificación a! interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el.núm ero primero oe  
la  de esta Presidencia, a*. Gobierno de 12 
de abril de 1945.

D ios guarde a V. E. muenos años- 
M adrid, 13 de marzo de 1950.—P. D.’t el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. S i\ M inistro del Ejército.

ORDEN de 13 de m arzo de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
in terpuesto  por don Esteban M ontero  
Granda, M aestro Herrador del CASE  
contra Orden del M inisterio de Hacienda 

de 25 de septiem bre de 1945.

Excmo. Sr.: El Consejo ae  Ministros, 
con fecha 27 de eñej;o último, tomo el 
acuerdo qué dice así:

«En el recurso de agravias interpuesto  
por don Esteban Montero Granda, M aes
tro Herrador del CASE, contra-Orden del 
M inisterio de Hacienda de 25 oe  septiem 
bre dé 1945, en. virtud de la cual se le des
cuenta al recurrente oí im puesto de U ti
lidades sobre su haber pasivo;

Resultando que en virtud de la. 0'*qen 
Üel M inisterio de Hacienda de 25 de sep
tiem bre de 1945 empezó a descontádselo 
al recurrente por la Dirección General de 
lo. Deuda y Clases Pasivas, desae el i  de 
octubre siguiente; el im puesto de Utilida
des sobre los haberes pasivos que le.nab ia  
•señalado el Concejo Supremo de ju stic ia  
M ilitár en 25 de noviembre de 1944;

Resultando que como el recurrente se  
creyera exceptuado de lo dispuesto en .a 
anteaicha Orden, porque, a. su juicio, el 
•espiritud de la m ism a no es privar a las 
Clases de Tropa 'de’un derecho que tienen  
adquirido y reconocido en el Decreto de 
20 dé.abril de 1931 y numerosas disposi
ciones que vinieron á aclararlo,, tales co
m o las Ordenes m inisteriales d e . 18 de fe
brero de 1932, 3 de junio del m ism o áño, 
20 de julio de 1933 y lo de diciembre de 
1934, sino que se refiere únicam ente a los 
que, precediendo de la Clase de Tropa, 
perdieron con su ascenso a Oficial los de- 
techos que antes les podían corresponder, 
elevó al M inisterio dé Hacienda, con fecha  
22 de-septiem bre de 194&, un escrito su
plicando se le reconociera su derecho a la 
exención,' a lo que el M inisterio contestó  
en  21 de marzo de 1949 que podía recu
rrir, si lo ■ estimaba, oportuno, ante el Tri
bunal Económico-Administrativo; .

Resultando que, a pesar oe esta comu
nicación, el recurrente, al amparo de 
Orden del M inisterio de Justicia de 31 de 
octubre de 1947, que declara com prendi
dos en el concepto de «personal» a que se 
refiere el articulo tercero de la* Ley o e  18 
de marzo de 1944, creadpra del recurso de 
agravios; los acuerdos recaídos en expe
dientes de Clases Pasivas, formuló su re
curso de reposición ante el M inistro de 
Hacienda, con fecha 28 ae marzo de 1949, 
y entendiéndolo desestim ado por el silen
cio. adm inistrativo, recurrió en agravios 
dentro de los sesenta  días siguientes, re
produciendo las alegaciones de su primer 
escrito;

Resultando que, sin m ás trám ites, fué  
rem itido el expediente >al Consejo de Es
tado;

Vistos los artículos tercero y cuarto fie 
la  Ley de 18 de marzo de 1944;
. Considerando que el recurso de agra
vios establecido en la Ley de 23 de marzo 
de 1944 sólo procede contra resolución de 
la  Adm inistración central en m ateria de 
personal, y, dado su carácter extraordi- 
narip, después de anúrados los m edios or
dinarios de im pugnación, siendo, trám ite  
previo inexcusable el recurso de reposi
ción, que debe interponerse en  el plazo de 
qu ince.d ías desde, que se .en tien d a  notifi
cada la resolución que se impugna;

Considerando que, en el presente caso, 
aun cuando se estimara comprendida la 
m ateria dentro del concepto de personal 
habría que ae&arar im procedente el re
curso por no haberse apurado la vía gu
bernativa. m ediante el oportuno procedi
m iento '-económico-administrativo. tal co
m o lo indica- el M inisterio "de Hacienda, y 
y por haberse dejado transcurrir m ás de 
tres añas entre la. resolución que se estim a  
lesiva y la  reclam ación en vía de agra
vios, . •

E l-C on sejo  de Ministros,Vdé conform i
dad con el dictam en em itido por el Con
sejo de Estado, ha  resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que ae orden de Su Excelencie se  
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación .al interesado, de conformatad  
con lo dispuesto en el núm ero primero de 
la de esta* Presidencia del 'Gobierno de 12 
de abril de 1945.

D ios guarne a V. E. m uchos años.
Madrid,. 13 de marzo de 1950.—P. O , el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro de Hacienda.

ORDEN de 13 de m arzo de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
in terpuesto  por don M anuel Alvarez  
Torviso con tra  resolución del M inisterio  
de  Educación Nacional.

Excmo. Sr.: El Consejo de M inistros, 
con fe ch a ’ 27 de enero últim o, tom ó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto  
por don M anuel Alvarez Torviso contra  
resolución del M inisterio de Educación  
Nacional, producida por el silencio adm i
nistrativo, que le deniega el abono de de
term inadas cantidades, y 

Resultando que con fecha 7 de m ayo de 
1949 el recurrente elevó al M inisterio de 
Educación Nacional un escrito en el que 
suplicaba se le abonasen cinco m il cuatro
cientas pesetas en concepto de atrasos 
que, a su juicio, le  corresponden com o  
recurrente del pleito núm ero 15.315, en
tablado ante la Sala tercera del Tribu
nal Suprem o contra el Decreto de 2 de  
julio de 1935, cuyo fa llo  reconoció el de
recho del recurrente y otras M aestros 
del llam ado P lan Profesional a ser colo
cados al final de  la categoría séptim a, 
que entonces tenía asignado el sueldo  
anqal de 4.000 pesetas;

Resultando que com o transcurriesen  
quince días sin  resolver esta petición, en
tendiéndola desestim ada por el silencio  
adm inistrativo, formuló con fecha 23 de  
m ayo el recurso de reposición a que se  
refiere el artículo cuarto de la ,L ey  de 18 
de marzo de 1944, y el 23 de Junio si
guiente, sin esperar m ás la resolución ex
presa del M inisterio, recurrió en agravios, 
fundándose en que si al recurrente lo hu
bieran colocado a  su tiem po en el lugar 
del escalafón que le reconoce la senten
cia invocada, hubiera devengado los ha
beres que ahora! reclama, y como el ar
tículo 1.902 del Código Civil obliga a re
parar el daño que se causa interviniendo  
culpa o negligencia, es evidente la obliga
ción contraida por la Adm inistración del 
Estado en este caso, tal com o lo reconoce 
una reiterada, jurisprudencia:

Resultando que la Sección de Recursos 
del M inisterio se lim itó en su inform e a 
alegar la im procedencia del recurso, pues 

aplicación del silencio adm inistrativo  
al primer escrito o recurso de súplica ca
rece del im prescindible apoyo legal, y no  
existiendo acto adm inistrativo recurrible, 
es im procedente cualquier recurso, salvo 
el de queja en la .partí culaí* hipótesis del 
articuló 89 del R eglam ento de Procedi
m iento del M inisterio de Educación Na
cional, de 30 de diciembre de 1918, caso  
que no es el dél recurrente; aparte haber 
formulado el recurso de agravios a los 
veinticinco días, hábiles de haber inter
puesto el de reposición;

Vistos el articulo cuarto ele la Ley de
i s  de m arzo de 1944, e\ Reglam ento ae  
Procedim iento Adm inistrativo del M inis
terio de Educación N acional ele 30 ele di
ciembre .de 1918, y la. Orden m inisterial 
de 6 de lebrero de 1947:

Considerando que a tenor de lo dispues
to en el artículo cuarto de la Ley de 38 
de marzo de 1944, el recurso de agravios 
sólo procede contra resoluciones de la Ad
m inistración Central en m ateria de per
sonal, de donde se desprende claram ente  
que el primer roquisiio necesario para en
tablar un recurso de agravios es ki exis
tencia de una resolución adm inistrativa;

Considerando que si bien es c ie n o  que 
la Orden m inisterial de 0 de febrero de  
1947, al reformar en parte el Reglam ento  
de Procedim iento del M inisterio de-E du
cación Nacional, de 30 de diciembre 
1918, adm ite la posib ilidad'de que -e pro
duzcan resoluciones tácitas, en aplicación  
de la doctrina del silencio adm inistra vi
vo, por el mero transcurso de un ;ua/o  
determ inado sin que la Adm inistración  
resuelva dicha posibilidad, se circunscri * 
be, por el número quirro de ia citada 
den, al supuesto de los recursos de ífizvioa. 
contra acuerdos de !a Subsecretaría o D i
recciones Generales, recursos en los cua
les, pasados cuatro me.ses sin que haya 
recaído resolución m inisterial sobre los 
mismos, se entienden confirmados l o  
acuerdos recurridos; pero nunca, puede* 
hacerse extensivo este Msivma de <‘?oi<vr, 
como ya tiene declarado esta jurisdicción, 
a casos que no estén expresamente 
previsto^ en una Ley o R eglam ento y t u i  
sujeción, a los plazos establecidos;

Considerando que en el presente case»» 
la petición formulada eom fecha 7 de m a
yo de. 1949, por no tener el carácter de 
recurso de alzada contra ún acuerdo de 
la Subsecretaría o de una Dirección O H  
ñera 1 del M inisterio de Educación Na- 
oional, no puede entenderse . desestimaba 
por el silencio adm inistrativo, y por lo 
tanto, m ientras no se produzca una reso
lución expresa, es im procedente el recur
so de agravios por falta de objeto de ia 
impugnación, sin perjuicio de que la Ad
m inistración resuelva a la brevedad posi
ble.

De conformidad coir e} dictam en em iti
do por el Consejó de Estado, el Consejo 
de M inistros ha resuelto declarar Imnro- 
ceden te el presente recurso de agravios»

Lo que efe orden de SU Excelencia 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para' conocim iento d? V. E. v 
notificación al interesado, de conformidad  
con lo dispuesto en el número orí mero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
Madrid. 13 de marzo de 1950.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Cárrero. '

Excmo. Sr. M inistro de Educación Nacio
nal.

ORDEN de 13 de m arzo de 1950 por la 
que  s e  r e s u e lv e  e l  r e c u r s o  de agravios  
in terpuesto  por don Joaquín R o ld á n  
Fernández, Escribiente eventual de la 
Pagaduría M ilitar de H aberes de Ceuta, 

co n tra  resolución del M inisterio del 
E jército  de 14 de m ayo de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de M inistros, 
con fecha 20 de enero útimo, tom ó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto  
por don Joaquín Roldán Fernánaez, escri
biente eventual de la Pagaduría M ilitar  
de Haberes de Ceuta, contra resolución  
del M inisterio del Ejército de 14 de m ayo  
de 1949 que le deniega el ingreso en el 

-Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército;
Resultanao que el recurrente ingresó  

como escribiente eventual en la Pagadu
ría M ilitar de Haberes de Ceuta el día  
1 de febrero de 1928, con cuyo carácter  
sigue prestando servicios sin interrup
ción; por Ord?n de 13 de Julio de 1942 
se adundó una convocatoria de ingreso
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en el CABE para los escribientes even
tuales que contasen con más de cinco 
años cíe ininterrumpidos servicios el día 

de mayo de 193l\ convocatoria de i a 
que fué excluido el recurrente por no 
computársele el tiempo de servicio militar 
obligatorio como él solicitaba, al amparo 
do lo Ley de 30 de noviembre de >931; v\ 
finalmente, en 7 de enero de 1949, cuan
do contaba con más de veinte años oe 
•ininterrumpidos ser/icios, elevó nueva ins
tancia1 al Ministerio del Ejército en sú
plica de que se le concediese el ingreso 
en la primera- Sección del CASE en la 
lonna (pío determina el párrafo segundo 
del artículo octavo de la Lev constituti
va del Cuerpo, y por analogía con la con
cesión que se ha hecho por Orden qo 
9 de cotubre de 1948 a los nombrados 
provisionarnente para, prestar servicio en 
nuestra Quena de Liberación, bien que 
se le sometiera a las pruebas de aptitud 
que se estimaran oportunas;

Resultando que esta .solicitud íué de
negada. .en 14 de mayo de 1949 poique el 
CASE, tal como quedó reformada por la 
oí personal de oficio {Armeros, Ajustado
res, etc.) a que se refiere i a. Orden de
8 de octubre de 1948 ingresaron como 
profesionales durante la. Guerra de Li
beración y se les ha reconocido, igual 
que a los Oficiales y Suboficiales* el de
recho a ingresar en las escalas profe
sionales, y porque la concesión del bene
ficio al solicitante obligaría a extenderlo 
a un numeroso personal que se encuen
tra. en las mismas condiciones y cuyos 
servicios no son v ̂ maderamen te necesa
rias al Ejército;

Resultando que contra esta resolución 
interpuso el interesado, dentro de pla-zo, 
recurso de reposición, v entendiéndole 
de.sestimaao por el silencio admínistrati- 
Vo, recurrió en íiemDo v forina en agra
vios, fundándose: lA  en que la Ley" de 
13 de mayo de 1932, constitutiva' del 
CASE tal como quedó reformada por la 
de 12 de septiembre del mismo año,, con- 
eeae-a los empleados eventuales y tem
poreros que llevasen menos de " veinte 
años de servicios al promulgarse la pri
mera Ley el derecho ¡i cubrir las vacan
tes que se produzcan, previo el examen 
de aptitud que se determine: y ’ 2A en 
que si bien es' cierto que el Decreto cié 
16 de octubre de 1941 declara a. extin
guir el CASE, ello significa que a partir 
ae esa fecha carecerán de derecho para 
ingresar en el citado Cuerpo los. que en
tren en lo sucesivo al servicio del Esta
do en calidad de escribientes eventuales, 
pero nunca puede entenderse la referida 
declaración en el sentido de anular los 
derechos adquiridos al amparo de la le
gislación anterior, según se deduce de 
los términos del propip Decreto, que en 
el apartado e) dispone que los proce
dentes de temporero y eventual segui
rán acogidos a la legislación vigente has
ta la promulgación del Decreto de 1941, 
o  sea a la legislación del CASE;

Resultando que la Sección de Personal 
de Oficinas Militares se limitó a repro
ducir en su informe los argumentos en 
que se funda la resolución impugnada.

Vistos el artículo 6 de la ley consti- 
tutiv t del CASE, de 13 de mayo ae 
¿932, reformada por la de 12' de septiem
bre del mismo año, y el Decreto de 16 de 
octubre de 1941;

Cqnsiderando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
reduce a determinar si el recurrente, es
cribiente eventual de Oficinas Militares 
con menos de veinte apos de servicios 
al publicarse la Ley de 13 de mayo de 
1932 tiene derecho actualmente a ingre
sar en la primera Sección del CASE, por 
analogía con lo dispuesto en la Oraen de
9 de octubre de 1948 para e] personal de 
oficio admitido provisionalmente duran
te la guerra, o previo examen de ap
titud;

Considerando que, efectivamente el ar

tículo sexto de la Ley de 13 de mayo de 
1932, párrafo segundo, tal como quedó 

-redactado por la Ley de 13 de septiem- 
in.bre del mismo año, establecía para los 
escribientes eventuales que al publicarse 
la primera de las dos leyes citadas lle
vasen menos de veinte años ae ininta 
rrumpidos servicios, caso del recurrente, 
la posibilidad de cubrir las vacantes que 
existan en la primera Sección del CASE, 
siempre previo el examen que se deter
mine,* pero esta posibilidad más que con
ceder un aerecho a solicitar la primera 
vacante que so produzca lo que determi
na es una expectativa de derecho que 
llegará a actualizarse cuando la Admi
nistración, en uso de la facultad , que 
tiene ae cubrir las vacantes que se pro-' 
duzcari en ias categorías de ingreso 
cuando lo estime conveniente para el 
servicio, anuncie 1~ oportuna convocato
ria de ingreso ¿y determine las pruebas 
que han de sufrir los aspirantes, como 
lo hizo en 7 de majo de 1933 y en 13 de 
jiiiio de 194,2. y si bien es cierto que estas 
das convocatorias establecían aaemás un 
requisito de antigüedad, referida a la 
publicación de la Ley constitutivo, la 
primera, diez años de servicios ininte
rrumpidos, y la segunda, cinco, limitación 
que no está prevista en la ley para los 
que ingresen mediante examen {sí, en 
cambio, para los que por llevar más oe 
veinte añas de servicio pueden cubrir 
las vacantes automáticamente, pero, por 
rigurosa antigüedad) y que fué la causa 
de la. exclusión c<el recurrente cuando 
por primera vez solicitó el ingreso, no 
es menos cierto que en la actualidad no 
pueden revisarse tales eonyocatorlas y 
que el recurrente continúa con su expea 
t a i iva de derecho hasta que se anuncie 
una nueva convocatoria, de ingreso;

Considerando que' la razón de analo
gía que se invoca, tomando como punto 
de referencia la. Orden de 9 de octubre 
de 1948 por la que se permitió el ingreso 
en ias escalas profesionales del CASE 
(2a y  3a Sección) al personal de oficio 
admitido con carácter provisional du
rante la guerra, no puede tenerse en 
cuenta al resolver un recurso jurisdic
cional, como es el de agravios, porque 
en buena hermenéutica sólo puede echar
se mano de la ,analogía para llenar una 
lagun ; en el ordenamiento jurídico, la
guna que aquí no existe aesdé el momen
to que hay unos preceptos legales en los 
que se halla previsto el caso;

Considerando, finalmente, frente al 
otro argumento del señor Roldan, que al 
declarar a extinguir la 1a Sección del 
CASE el artículo segundo* del Decreto 
de 16 de octubre de 1941 aebe entenderse 
que se amortizarán las vacantes que se 
produzcan, sin que el apartado e) del 
articulo sexto establezca la reserva- de 
derechos que pretende él recurrente, pues 
dicho' precepto dice: «e) Auxiliares ad- 
ministrativos.—Los individuos de la pri
mera Sección del Cuerpo Auxiliar Su
balterno que procedan de los Cuerpos 
citados en el primer párrafo de este ar
tículo (a saber: Oficinas militares, Au
xiliares de Oficinas y Auxiliar de Alma
cenes de Artillería, Oficinas de Ingenie
ros, Auxiliar de Intendencia y Auxiliar 
de Intervención) quedan autorizados pa
ra pasar a formar parte .del de nueva 
creación Los que decidan seguir for
mando paite del Cuerpo Auxiiar Subal
terno, así como los procedentes de la 
condición de temporero eventual, conti
nuarán acogidos a la legislación vigen
te», lo cual significa que ya forma parte 
del de nueva creación. «Los que decidan 
seguir formando parte del Cuerpo Auxi
liar Subalterno, asi como los proceden 
tes de la condición de temporeros ó 
eventual continuarán acogidos a la le- 
srislación vigente», lo cual significa que 
los que ya forman parte -de la primera 
Sección del CÁSE, pero proceden de tem
porero o eventual, no podrán pasar al 
nuevo Cuerpo de Oficinas Militares que

se crea y continuarán forzosamente en 
el Subalterno, rigiéndose, como es lógico, 
por la legislación anterior; sigmf’c a . ón 
bien distinta de la que le atribuye el 
recurrente. Pero aunque estableciera la 
reserva de derecho que él pretende, se
mejante reserva habría que ponerla en 
relación con la Ley de 1932, y ya se ha 
visto en el segundo Considerando cuál es 
el alcance de ese aerecho;

Considerando, en conclusión, que al de
negarle al recurrente, por Orden de 14 de. 
mayo de 1949, el ingreso en el CASE no 
se ha infringido la Ley ni otro precepto 
administrativo.

El Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el dictarpen emitido por el Consejo 
de Estado, ha resuelto desestimar.el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publicu en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 10 de abril' de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Maarid, 13 de marzo de 1950—-F. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
ORDEN de 13 de marzo de 1950 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Mercedes Yáñez 
López y otros contra resolución del Mi
nisterio de Educación Nacional.

Excmo. S r .:. El Consejo de Ministros, 
con fecha. 27 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así: ‘

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Mercedes Yáñez López y otros 
contra resolución del Ministerio de Edu
cación Naconal, producida por el silencio 
administrativo, que les deniega el abono 
de determinadas cantidades, y 

Resultando que doña Mercedes Yáñez 
López, don Jaime Alonso Fernández, doña 
Cannen Alvarez López, doña María Tere
sa Araújo Conde, doña Brígida Armegol 
Armengol, don Manuel Bailón Riveira, 
don Matías Bonastra París, don Francis
co Brillón Teruel, doña María Pilar Cása
telo González, doña María del Carmen 
C’d Rumban, don Alfredo Cid Rumban, 
doña ’ Dolores Coll Sort, doña Elisa Es- 
clan te Roldán, don José Esteve GeUart, 
don Sergio Feijóo Villarifio, don  Jesús 
García López, don Alfonso Gomar Sam- 
pero, doña Araceli .Martínez Méndez, do
ña Margarita Luisá Montalvo y Tejada, 
don José Osso Masip, doña Piedad Pé
rez Díaz de Baldeón, doña Libia Pérez 
Rodríguez, doña Carmen Pijuán Prat, do
ña Encamación Pomar Pomar, doña Na
tividad Piiy Costa, doña María Aurora 
Rodríguez Gómez, doña Faustina Rodrí
guez Montero, doña Basilisa Rodríguez 
Ramón, * doña Bina Rodríguez Rodríguez, 
don Manuel Rubio Cueto, doña Ramona 
Solé Codina. doña María Solé Sorvelló, 
doña Mercedes Soto Pombar y doña Mer
cedes Villamarín Saavedra, todos ellos 
pertenecientes al Magisterio Nacional, ele
varon al Ministerio de Educación Nacio
nal-sendos escritos suplicando se les abo
nasen determinadas cantidades en con
cepto de atrasos que, a su juicio, les co
rrespondían cómo recurrentes del pleito 
número 15.315, entablado ante la Sala ter
cera. del Tribunal Supremo contra Decre
to de 2 de julio de 1935, cuyo fallo re* 
conoció el derecho de los recurrentes y 
otrc:> Maestros del llamado Plan Profesio
nal a ser colocados al final de la catego
ría séptima, que entonces tenía asignado 
el sueldo anual de 4.000 pesetas;

Resultando que como transcurriese un 
niazo, que en algún caso no llegó a los 
quince días. ?rn rn?* se resolviesen estas 
peticiones, entendiéndolas desestimadas 
por el silencio administrativo, formularon 
él recurso de reposición a que se refiere 
el artículo cuarto de la Ley de 18 de 
marzo de 1944, y pasado el plazo de trein-
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ta días, recurrieron en agravios, fundan- i 
dose en que si a los recurrentes los hu~ * 
bieran colocado a su tiempo en el lugar 
del escalafón que les reconoce la senten
cia invocada, hubieran devengado los ha
beres que ahora reclaman, y como el ar
tículo 1.902 del Código Civil obliga a re
parar el daño que se causa interviniendo 
culpa o negligencia, es evidente la obli
gación contraída por la Administración 
del Estado en este caso, tal como lo re
conoce una reiterada jurisprudencia;

. Resultando que la Sección de Recursos 
del Ministerio se limitó en su informe a 
alegar la improcedencia del recurso, pues 
la aplicación del silencio administrativo 
al primer escrito o recurso de súplica ca
rece del imprescindible apoyo local, y no 
existiendo, acto administrativo recurrible, 
es improcedente cualquier recurso, salvo 
el de queja, en la particular hipótesis del 
artículo 89 del Reglamento de Procedi
miento del Ministerio de Educación Na
cional, de 30 de diciembre de 1918, caso 
que no es el de los recurrentes;

Vistos el artículo cuarto de la Ley dé 
18 de marzo de 1944, el Reglamento de 
Procedimiento del Ministerio de Educa
ción Nacional, de 30 de diciembre de 1918, 
y la Orden ministerial de 6 de febrero 
de 1947;

Considerando que a tenor de lo dispues
to en el artículo cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944, el recurso de agravios 
sólo procede contra' resoluciones de la 
Administración Central en materia de 
personal, de donde se desprende clara- 
mete que el primer requisito riecesario 
para entablar un recurso de agravios es 
la existencia de una resolución adminis
trativa:

Considerando que si bien es cierto que 
la Orden ministerial de 6 de febrero.de 
1947, al reformar en parte el Reglamento 
de Procedimiento del Ministerio de Edu
cación Nacional, de 30 de diciembre de 
1918, admite la posibilidad de que se pro
duzcan resoluciones tácitas, en aplicación 
de la doctrina del silencio administrativo, 
por el mero transcurso de un plazo de- ,

terminacio sin que :a Administración re
suelva, dicha posibilidad se circunscribe, 
por el número quinto de la citada Orden, 
id supuesto de los recursos de alzada con
tra acuerdos de la Subsecretaría o de las 
Direcciones Generales, recursos -en los 
cuales, pasados cuatro meses sin que ha
ya recaído resolución ministerial sobre los 
mismos, se entienden confirmados los 
acuerdos recurridos; pero nunca puede 
hacerse extensivo este sistema de resol
ver, como ya tiene declarado esta juris
dicción, a casos que no estén expresamen
te previstos en una Ley o Reglamento y 
con sujeción a los plazos establecidos:

Considerando que en el presente caso 
las peticiones a que se refiere el primer 
Resultando, formuladas por los recurren
tes ante el Ministerio de Educación Na
cional, por no tener el carácter de re
curso de alzada contra un acuerdo de la 
Subsecretaría o de una Dirección General 
del ’Departamento, no pueden entenderse 
desestimadas por el silencio administrati
vo por el mero hecho de que haya trans
currido cierto tiempo sin resolverlas, y 
por lo tanto, mientras no se produzca 
una resolución expresa, es improcedente 
el recurso de agravios por falta de objeto 
de la impulgnación, sin perjuicio de que 
la Administración deba resolver a la bre
vedad posible.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el presente Vecurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO para conocimiento de V. E. y no
tificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 13 de marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrera

Exorno, Sr. Ministro de Educación Nacio
nal.

i

ORDEN de 14 de marzo de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Juan Miguel M i
guel contra Orden del M inisterio de 
Educación Nacional, de 15 . de j  u n i ó  
de 1949.

Éxcmo. Sr.:. El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Juan Miguel Miguel contra Or
den del Ministerio de Educación Nacional 
de 15 de junio de 1949, que desestimó el 
recurso de reposición contra Orden de Í0 
de mayo de 1948, convocando oposiciones 
para cubrir plazas de Jefes de Negociado 
-de tercera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de dicho Departamento; y 1 

Resultando qué con fecha 23 de abril 
de 1949 don Juan Miguel Miguel, Auxi
liar Mayor de segunda clase de\ Minis
terio de Educación Nacional, adscrito a 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Valladolid, y Profesor Mercantil, formuló 
recurso de reposición contra la Orden 
del Ministerio de Educación Nacional de 2 
de abril de 1949, que resolvía recurso de 
alzada del mismo reclamante por haber 
gido excluido de la relación de opositores 
admitidos a las oposiciones de Jefes de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Ministerio de 
Educación Nacional, exclusión que se fun
dó en la circunstancia de no concurrir en 
el solicitante el título de Licenciado en 
Facultad, que se exigía para tomar parte 
en dichas oposiciones, contra lo que ale- 

* gaba el recurrente las disposiciones» que 
a su juicio establecen la equiparación en
tre el título de Licenciado en Facultad y 
e l de Profesor Mercantil, a saber: la Ley 
de 4 de junio de 1908. el Real Decreto de 
26 de julio de 190$, la Real Orden de 24

de febrero de 1911, el Real Decreto de 4 de 
julio de 1912, el Real Decreto de 16 de ene
ro de 1914, el Real Decreto de 28 de mayo 
de 1915, el Real Decréto de 25 de ma^ 
yo de 1915, la sentencia del Tribunal Su
premo de 13 de junio de 1916, el Real 
Decreto de 4 de enero de 1918, el Real De
creto de 30 de diciembre de 1918 y, muy 
especialícente, el Real Decreto-ley de 28 
de noviembre de 1925, la Real Orden de 
3 de diciembre de 1925 y Orden de ¡2 
de agosto de 1935;

Resultando * que el recurso de reposi
ción fué desestimado por Orden minis
terial de 15 de junio siguiente, basándose 
en las exigencias para tomar parte en las 
oposiciones del disfrute del título de Li
cenciado que no posee el recurrente, ale
gaciones que fueroh ya rechazadas cuan
do reclamó contra la Orden ministerial 
anterior que convocó las oposiciones para 
cubrir las plazas de Jefes de Negociado 
de que ahora se hacen cuestipn;

Resultando que con fecha 7 d e ' julio 
de 1949 don Juan Miguel Miguel formuló 
recurso de agravios contra la Orden des
estima toria del de reposición, reiterando 
sus alegaciones anteriores y transcribien
do en sustancia la lista dq los preceptos 
que a juicio del reclamante establecen 
la equiparación entre el título de Profe
sor Mercantil de qué él disfruta y el título 
de Licenciado en Facultad exigido para 
las oposiciones de Jefes de Negociado de 
tercera clase del Ministerio de Educación 
Nacional;

Resultando que con fecha 2 de septiem
bre de 1949 la Subsecretaría del Minis
terio de Educación Nacional informó en 
el recurso en el sentido desfavorable a 
su procedencia por estimar que se ha ii>  
terpuesto fuerá del plazo, dada la fecha 
de su formulación, sin que el día en que 

l se dictó la Orden ministerial desestima*

toria del reciuso ‘'.le reposición renueve ios 
plazos procesales según rcii erada doctrina 
del Conseio de Estado;

Vistas la Ley de 18 dv marzo de 1944 y 
la Legislación sobre valor del titulo de 
Profesor Mercantil, cspr-ciaimenie él Real 
Decreto de 28 de noviembre de 1925, la 
Resd Orden de 3 de diciembre de 1925, la 
Orden Ge 2 de agosto de 3935. el Deere}o 
de. 10 de inayc, de 1946 y disposiciones com
plementarias;

Considerando que el presente recurso de 
agravios retine todos los requisitos de ad
misibilidad qu° para impugnaciones como 
la presente establece la vigente legisla
ción, pues contra lo que afirma la Subse
cretaría del Ministerio de Educación Na
cional del cómputo legal de los días que 
siguieron a la interposición del recurso de 
reposición resulta haberse formalizado el 
dé agravios dentro del plazo de los se
senta días hábiles siguientes 'a aquella in
terposición;

Considerando, en lo que toca al fondo 
del recurso, que la funda mentación jurí
dica del mismo se basa sustancialmeme 
en la equiparación que los preceptos in
vocados por el recurrente establece, a su 
juicio, entre el titulo de Profesor Mer
cantil y el de Licenciado en Facultad, de 
donde el impugnante deduce su derecho 
a tomar Nuil’ve en las oposiciones a las 
que no fué admitido:

Considerando que las disposiciones in
vocadas por. el recurrente tienen, en su 
mayor parte, un carácter general, que no 
permite citarlas como infringidas en apli
caciones de carácter tan particular y con
creto como el que ahora lia hecho el M i
nisterio de Educación Nacional, y por 
otra parte, aunque se estimase su aplica- 
bilidad de principio hay que entenderlas 
derogadas, unas de ellas por expresa dis
posición ulterior, como ocurre con el Es
tatuto de la Enseñanza M ercantil de 28 de 
noviembre de 1925, y otras, por result-ar 
incompatibles con preceptos de igual ráza
go dictados con posterioridad;

Considerando que la exigencia, del tí
tulo de Licencia.do en Facultad ha sido 
establecido, en este caso, por imperio de 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1946. que venia a atenuar la exigencia 
del Reglamento de 30 de diciembre de 
1918c al requerir el título de Doctor para 
tomar parte en ios citados ejercicios, de
mostrándose ásí la ^equiparación entro 
el titulo facultativo y el de Profesor, Mer
cantil que el recurrente alega,

Considerando que el criterio de la falta 
de paridad entre el titulo de Profesor 
Mercantil y el de Licenciado en Facultad 
ha sido claramente establecido por dis
posiciones más recientes que las que el 
recurrente invoca, especialmente por el 
Real Decreto de 31 de agosto de 1922, 
que reorganizó los estudios de la Carrera 
de Comercio, y el Decreto de 7 de julio 
de 1949, que a efectos de ingreso en la 
Facultad de Ciencias Políticas y Econó
micas equipara el título de Profesor Mer
cantil al de Bachiller.

De conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros lia resuelto 
desestimar el recurso de agravios inter
puesto por don Juan,Miguel Miguel con
tra de Orden de 15 de junio dé 1949, aue 
rechazó el recurso de reposición fonpula- 
do a su vez contra la de 10 de mayo do 
1948 aue convocaba oposiciones para cu
brir plazas de Jefes de Negociado de  ̂ter
cera clase del Cuerpo Téenico.admimstra- 
tivo del Ministerio de Educación Nacio
nal.»

Lo que de orden de Su Excelencia s© 
publica en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y  
notificación al interesado, de conformidad 
con. lo dispuesto en el número primero de 
la de esta P ru den cia  del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 1950.— P. D., e! 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. ,Sr. Ministro de Educación Na«.cional

i
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ORDEN 11 de m arzo de 1950 por la  
que se r e s u e lv e  e l  recurso de agravios  
in terpuesto  p o r  don Pau lino R ius  

Gelabert con tra  resolución  del M inisterio  
de E ducación  N acional de 8  d e  feb re ro  

de 1949.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de enero último', tomo el 
acuerdo que dice asi:

«En ei recurso de agravios interpuesto 
por don Paulino Ríus Gelabert contra 
resolución del Ministerio de Educación 
Nacional de 8 de febrero último, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO de dicho Departamento, de fecha 
8 de abril siguiente, por la que se impuso 
al recurrente la sanción de traslado a un 
Instituto fuera de Barcelona v; que no sea 

. femenino; y
Resultando que por Orden de 6 de 

abril de 1948 se instruyó expediente gu
bernativo en averiguación de la conducta 

'observada por el recurrente como Pro
fesor auxiliar numerario del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Verda- 
guer», de Barcelona, en el que recayó re
solución de fecha 8 de febrero de 1949, 
por la que se imponía a l expedientado 
la sanción de ,traslado a un Instituto 
masculino fuera de Barcelona;

Resultando que notificada esta resolu
ción a l interesado, interpuso conti*a la 
misma el presente recurso de agravios 
con fecha 17 de marzo de 1949, fundán
dose en que el expediente gubernativo 
adolece do un defecto de forma por no 
liaber sido oído el interesado, sin alegar 
más razxmes ni fundamentos, por estim ar 
que ya se hallan recogidas en los ante
cedentes obrantes en el M inisterio;

Resultando que la Sección de Recursos 
de la Secretaría del M inisterio de Edu
cación Nacional informó en sentido des
favorable por estimar, en cuanto a la 
forma, que el recurso de agravios es im
procedente ñor no haberse presentado pre
viamente el de reposición, exigido como 
trám ite inexcusable por la Ley de 18 de 
marzo de 1944, y manifestando en cuanto 
al fondo que es inexacta la afirmación 
del interesado de no haber sido oído, toda 
vez que existe y obra en los antecedentes 
una contestación escrita a un pliego de 
cargos presentado . al interesado durante 
la. tram itación del expediente, en el que 
contenían ocho afirmaciones concretas 
sobre su conducta gue implican faltas ad
ministra tfvas en relación con el desem
peño de su cargo, advirtiendo, por último, 
que el recurrente no presenta ni prueba 
ninguna infracción de Ley o Regla
mento justificativas del p r e t e n d i d o  
agravio;

Visto el artículo cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944 y demás disposiciones 
aplicables al caso;

Considerando que a tenor de lo dispues
to en el artículo cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944. es trám ite previo *e 
inexcusable del recurso de agravios la 
presentación del recifrso de reposición 
dentro del plazo establecido;

Considerando nue en el presente caso 
se ha omitido dicho trám ite, y que este 
solo defecto procesal es suficiente para 
que el recurso de agravios se declare im
procedente, lo que impide entrar en el 
fondo del asunto. .

De conformidad con el dictamen emi
tido oor el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros ha resuelto declarar impro
cedente el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden dp Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O FICIAL DEL 
E ST 4D O  nara conocimiento de V. E. v 
nptificación a l interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero. de la de esta Presidencia del Go
bierno de 1? de abril de 1945.

Dios ‘guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 14 de .marzo de 1950.—P D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Educación Na*

ORDEN de 14 de m arzo de 1950 por la 
que se resuelve el recurso  de agravios  
in terpuesto  por doña M argarita B au d ín 
S án chez  contra  O rden del M inisterio de  
Agricultura d e  24 de feb r ero  de 1949.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 de febrero último, tomó ei 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Margarita Baudín Sánchez con
tra  Orden del Ministerio de Agricultura 
de 24 de febrero último, por la que se 
excluye a lasv mujeres de tomar parte en 
el concurso convocado para proveer una 
plaza de Notario en el Instituto Nacional 
de Colonización;. y 

Resultando que por Órden del excelen
tísimo señor Ministro de Agricultura, de 
fecha 24 de febrero de 1949, publicada en 
el BO LETIN  O FICIAL DEL ESTAÍDO 
de 7 de marzo siguiente, se convoca con
curso-oposición para proveer una plaza 
de Notario en el Instituto Nacional de, 
Colonización, manifestando expresamente 
en su apartado primero que á dicha plaza 
podrán concurrir quienes, siendo varones, 
pertenezcan al Cuerpo del Notariado;

Resultando que doña M argarita Baudín 
Sánchez, con fecha 14 de marzo del co
rriente año, interpuso recurso de reposi
ción contra la Orden anterior, y desesti
mado éste por el silencio administrativo, 
el consiguiente de agravios con fecha 26 
de abril de 1949, manifestando poseer el 
titulo de Notario, y fundándose en que el 
Fuero, de los Españoles, en su artículo ter
cero, ampara por igual a todos los que 
estentan esta nacionalidad, sin diferencia 
de sexos ni acepción de personas, corres
pondiente a esta disposición de rango 
constitucional én relación con el presente 
caso del Decreto de 2 de noviembre dê  1947, 
en cuyo artículo 38 se concede al.D irector 
general de Colonización el nombramiento 
del personal facultativo mediante concur
so entre funcionarios pertenecientes a los 
Cuelmos facultativos Especiales y Técnicos 
del Estado o en expectativa de ingreso en 
los mismos, sin establecer limitación al
guna, lo que se ha venido observando fiel
mente con anterioridad hasta la presente 
convocatoria, en que por primera vez se 
establece la excepción del sexo, señalando 
por último que todas estas disposiciones 
de rango superior no pueden ser derogadas 
por una Orden m inisterial;

Resultando que él D irector, general de 
Colonización informó en sentido denega
torio por estimar que el sistema de con
curso para el nombramiento de emplea
dos dentro de la Administración consti
tuye un procedimiento selectivo, dirigido 
a asegurar la elección de los más idóneos 
para el cumplimiento de los servicios in
herentes ai cargo, pudiendo la adminis
tración. ponderar en cada caso el carácter 
especifico de las funciones' y decidir pre
viamente sobre las condiciones requeridas 
para solicitar la admisión, siendo por este 
motivo la Orden ministerial congruente 
y dada en virtud de atribuciones que a ta l 
fin confiere el artículo 61 del Reglamento 
de personal del Instituto, sin que obste a 
este precepto lo prevenido en el artícu
lo 52 de la misma, puesto que si dfe un 
lado indica que las plazas a que se re
fiere se han de concursar entre funciona
rios pertenecientes a l Cuerpo del Nota
riado, de otro lado no pone lím ite a l
guno al Ministerio de Agricultura para el 
señalamiento de los demás requisitos exi- 
gibfbs a los concursante, los que la Ad
ministración puede determinar en cada 
caso, en uso de su potestad discrecional, 
conforme al p ánafo  segundo ’ del artícu
lo segundo de la Ley de 22 de junio 
de 1894; N

Vistos la Ley-de 18 de marzo de 1944, 
los preceptos antes citados y demás dis
posiciones de general aplicación;
' Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso consiste en deter
m inar si las mujeres que posean la con
dición de Notario pueden tom ar parte en 
al concurso convocado por Orden do 24

de febrero del corriente añ o  para proveer 
una plaza, reservada a funcionarios del 
Notariado, en el In-a íturo Nacional de Co
lonización:

Considerando que según reiterada ju ris
prudencia, las bases del concurso consti
tuyen, la Ley por la que se rige; y como 
el apartado primero de la Orden de con
vocatoria exige expresamente que sean 
varones las solicitantes, deben, por este 
fundamento, entenderse lealmente exclui
das las mujeres:

Considerando que. a mayor abundamien
to. el hecho de haber obtenido el título 
de Notario no faculta por si sólo para 
solicitar cualquier plaza atribuida a los 
funcionarios del Notariado, porque seria 
tanto como impedir a la Administración el 
ejercicio de sus facultades dicrecionales 
en orden a  la debida ponderación de las 
condiciones especiales que se. requieren 
para el desempeño de determinadas fun
ciones. tales cómo la edad, la constitu
ción física o el sexo, que es el motivo del 
presente expediente.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»- 

Lo que de Orden de Su Excelencia s e  
pubhca en el BO LETIN  OFICIAL DEL ’ 
ESTADO para conocimiento de V. E; y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número prim ero; 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos,
Madrid. 14 de marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro de Agricultura.

ORDEN d e  15 de m arzo d e 1950 por l a  
que se  nom bra a  don A lfredo Ruiz  
Calderón  p ara  e l  cargo  d e A uxiliar  
Admin istrativo  en la  Zona a l  Sur del Draa.

I lmo. S r .: De conformidad con la pro
puesta de V. L. esta Presidencia del Go- . 
'biem o ha tenido a bien nombrar a don 
Alfredo Ruiz Calderón para el cargo de 
Auxiliar Administrativo eh  la Zona al 
Sur del Draa, dependiente del Gobierno 
del Africa Occidental Española, como re
solución' del concurso anunciado en 16 de 
enero del corriente año v publicado e n .el 
BO LETIN  O FICIAL D EL ESTADO nú* 
mero 21, de 21 del mismo mes.

Dios gusfrde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de m a r z o  de 1950.-* 

P. D., el Subsecretario, Luis -«Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrueco* 
y Colohiás.

ORDEN d e  20 de m arzo d e 1950 p or la  
que se  con ced e el a scen so  a  los  
Porteros de los M inisterios Civiles que se  
re lacion an  a  continuación .

I lmos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 32 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, aprobado por Ley de 23 
de diciembre de 1947, y para cubrir las 
vacantes habidas en el cuarto trim estre 
del pasado año,

Esta Presidencia ha tenido a  bien as
cender a las categorías que se expresan 
y con los sueldos correspondientes según 
la plantilla aprobada en el artículo 30 de 
dicho Estatuto, y antigüedad, para todos - 
los efectos, incluso los económicos, qüe 
se indica, a los Porteros que figuran en 
la relación que a continuación se inserta.

Por los Ministerios respectivos sé les 
expedirán los títulos de sus nuevos em
pleos. , X

Lo digo a W . TI. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios pruarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 20 d* marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de los Minis
terios Civiles,
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ORDEN de 21 de marzo de 1950 por la
que se dispone el pase a la situación 
de supernumerario activo e n  e l  C u e r p o  
Nacional de I n g e n i e r o s  G e ó g r a f o s  d e  
don Julián Giménez Arribas.
limo. Sr.: Esta .Presidencia, vde confor

midad con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien disponer que 
don Julián Giménez Arribas quede en la 
situación de supernumerario activo, en el 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, 
como comprendido en lo dispuesto en el 
articulo 55 del Reglamento vigente en 
ese Centro, y cuya situación se le conce
de a partir de • la fecha de la presente 
Orden, debiendo .figurar en el escalafón 
del mencionado Cuerpo a continuación de 
don Luis Esteban Carrásco. •

Lo dig j a W L para su conocimiento 
y efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. ,
limo. Sr. ^Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.
ORDEN de 21 de marzo de 1950 por la 

que se dispone la amortización de una 
plaza en el Cuerpo Nacional dé Topó
grafos Ayudantes de Geografía y Catastro.

limo. Sr.: Vadante en el Cuerpo Nacio
nal de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía y Catastro tina plaza de Topógrafo 
Ayudante ^Principal, Jefe de Negociado 
de primera clase, producida por falleci
miento de don Pablo Ortega Yagüe, ocu
rrido el día 11 del presente mes de marzo, 

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer sea amortizada 
dicha vacante, según lo dispuesto en ra 
Orden de esta Presidencia de. 18 de enero 
de 1949, en la que se disponía la reincor
poración al servicio ¿ctivo, en' la expre
sada categoría y clase, de don Emilio Ló
pez Saiz.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1950.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrer^. ?.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.
ORDEN de 21 marzo de 1950 por la 

que se acuerda la readmisión al ser
vicio del Estado del Topógrafo don Sal
vador Rapallo Alonso.

limo. Sr.: Acordada por esta Presiden
cia, con fecha 7 de diciembre del pasado 
año, la revisión del expediente de depu
ración del Topógrafo Ayudánte de Geo
grafía y Catastro don Salvador Rapallo 
Alonso, que fué separado del servicio del 
Estado por Orden de esta Presidencia de 
13 de mayo de 1942, y concluso el expe
diente mencionado con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 10 de febrero del 
añó 1939, k

Esta Presidencia, de conformidad con 
el informe emitido por la Asesoría Jurí
dica de la, misma, coíncidente con la pro
puesta dd esa Dirección General, ha te
nido a bien acordar la readmisión al ser
vicio dei Estado del referido Topógrafo, 
imponiéndole como sanción inhabilitación 
para el desempeño de puestos de mando 
o confianza, traslado forzoso y posterga
ción de cinco años.

•En su consecuencia, y en aplicación del 
Decreto de 22 de abril de 1940, que re
gula la readmisión de funcionarios, debe
rá ser reincorporado don Salvador Rapa
llo Alonso como Topógrafo Ayudante Ma
yor de Geografía y Catastro, Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase, con 
el sfleldo anual de 13.200 pesetas; colocán
dose con número bis en el escalafón de 
dicho Cuerpo, entre do** Félix Pascual 
Picazo y don José Rodríguez Pomata, de
biendo amortizarse el excedente que co

mo consecuencia de este reingreso se pro
duce. con ocasión de la primera vacante* 

Dios giusrdc a V 1 muchos años 
Madrid, -1 de marzo de 1950.—P. D., el 

Subst-cretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.
ORDEN de 22 de marzo de 1950 por la 

que se nombra Portero tercero de los 
Ministerios Civiles, con destino en la 
Biblioteca Pública de Huesca, a don 
Luis Azón Arnal.
limo. Sr.: En cumplimiento del derecho 

reconocido' a don Luis Azón Arnal por Or
den de 25 de febrero próximo pasado, re
solutoria del concurso anunciado por la 
de 30 de noviembre último para proveer 
plazas de.Porteros de los Ministerios Ci
viles.

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brarle Portero tercero de los Ministerios 
Civiles, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas y destino en la Biblioteca Pública 
de Hueseé.

El expresado sueldo de 3.000 pesetas‘ y- 
los que por ascenso puedan cor responder
le en lo sucesivo, en la proporción esta
blecida en el artículo 37 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios Ci
viles, será compatible con el haber pasivo 
que tiene acreditado como retirado de la 
Guardia Civil.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. SI*. Subsecretario de esta Presiden

cia.
ORDEN de 22 de marzo de 1950 por la

que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero de los Ministerios Ci
viles don Manuel Villalba Farré.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el interesado y de conformidad con 
lo prevenido en el Estatuto aprobado por 
Ley de E3 de diciembre de 1 9 ^  en rela
ción con el Reglamento de 7 (w  septiem
bre de 1918,

x Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero de los Ministerios Civiles don Ma
nuel Villa iba Farré, .en situación de ex
cedencia voluntaria, y destinarle al Ins
tituto Nacional ¿ie Enseñanza Media 
«Montserrat», de Barcelona.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.
 Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de marzo de 1950.—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presiden-* 

cia.
ORDEN de 23 de marzo de 1950 por la 

que se confirma en el cargo de Fiscal 
Provincial de Tasas de Cuenca a don 
Miguel Muñoz Cuéllar González.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustré 
simo señor Fiscal Superior de Tasas y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940, artículo ?2 del 
Reglamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué confe
rida por Orden circular de fecha 14 de 
Junio de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 169>, en la Fiscalía Su
perior de Tasas, al Comandante de Ofi
cinas Militares don Miguel Muñoz Cué
llar González, para .el 'cargo de Fiscal 
Provincial de Tasas de Cuenca, reciente
mente ascendido a Teniente Coronel 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de ¿950.—P, D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres..¿
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 21 de marzo de 1950 por la que 

se concede un plazo a los funcionarios 
de los Cuerpos Técnico, Auxiliar Mixto, 
Carteros Urbanos y Subalternos de 
C orreos  p a ra  q u e  com p ru eb en  su  
situación en los Escalafones respectivos.

limo. Sr.: Confeccionados los Escalafo
nes de Funcionarios de los Cuerpos Téc
nico, Auxiliar Mixto, Carteros Urbanos y 
Subalternos de Correos, correspondientes 
al año actual, se concede un plazo de 
treinta días naturales, a partir de la apa
rición ' de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que los 
interesados puedan examinar aquéllos por 
sí o por otros funcionarios en quienes de
leguen por escrito, en los Negociados co
rrespondientes de la Sección Central «de 
Personal de Correos, a fin de comprobar 
su situación escalafonal y producir las 
reclamaciones que estimen pertinentes a 

. su derecho, advirtiédose que si trascurri
do el plazo que se señala no se hubie
sen formulado reclamaciones, el Escala
fón causará estado como asimismo una 
vez que sean resueltas aquellas que pue
dan formularse.

L j digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a ' V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo d#1950.

*  PEREZ GONZALEZ
✓

limo. Sr. Director geneyal de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 21 de marzo de 1950 por la 
q u e  se  con v oca n  op os ic ion es  p a ra  
cubrir  vacantes en el Cuerpo Auxiliar 
Mixto de Correos.
limo. Sr.: El Cuerpo Auxiliar Mixto de 

Correos responde a la necesidad de dotar 
los servicios postales de personal auxiliar 
que asista en sus funciones al Cuerpo 
Técnico y preste bajo su dirección servi
cios de relativa importancia y responsa
bilidad que, si en algunos casos pueden 
realizarse indistintamente por Auxiliares 
de uno u otro sexo, no son pocas las 
misiones de servicio en que la mujer no 
puede actuar por la índofe del trabajo 
en cuestión (servicios ambulantes, guar
dias nocturnas, salida a estaciones, etcé
tera). Por ello, y conforme a los prece
dentes sobre el particular, debe determi
narse, al convocar oposiciones, el porcen
taje de plazas a cubrir por uno y otro 
sexo, con vista a las vacantes existentes 

’ y n las necesidades del servicio.
En su virtud y en cumplimiento de la 

autorización concedida por el articulo 7.° 
de la Ley de 15 de enero de 1941, este 
Ministerio se ha servido disponer:

Que se convoquen oposiciones entre es- 
'pafioles de uno y otro sexo, para cubrir 
cincuenta y siete vacantes de Auxiliares 
de tercera clase clase del Cuerpo Auxiliar 
Mixto de Correos, con el haber anual de 
cuatro mil pesetas, más las vacantes que 
surjan en el transcurso dq la oposición, 
debiendo la propuesta del Tribunal atem
perarse a lo dispuesto en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 13 de 
mayo de 1948, sin que el personal feme
nino que se incluya en aquella selección 
pueda exceder del diez por ciento del.to
tal de la misma, quedando facultada esa 
Dirección General para el desarrollo de 
la présente Orden.

Lo digo a V. I. a los efectos oportuno^. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1950.

PEREZ QONZALEZ
Orno. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación,

ORDEN de 22 de marzo de 1950 por la 
que se anuncian destinos vacantes 
en la plantilla del Cuerpo Médico de  
Sanidad Nacional.
limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 

destinos del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional las siguientes plazas: una de 
Jefe provincial de Sanidad de Burgos, 
una de Médico para los Servicios de Va- 
Uecas, una de Médico para Laboratorio 
del Hospital del Rey y la de Médico para 
los Servicios Epidemiológicos del Ayun
tamiento de Madrid, clasificadas, a los 
efectos de su provisión en el turno de 
elección, según previene la Orden de 2ü 
de febrero de 1941,

Este Ministerio ha teñido a bien anun
ciar dichas vacantes a los efectos de que 
aquellos funcionarios del Cuerpo de Sa
nidad Nacional en activo servicio o en 
expectación de destino, Que se crean en 
disposición de desempeñarlas, puedan soli
citarla en la forma prevenida en la men
cionada Orden. Para ello dispondrán de 
un plazo de veinte días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO^ para presentación 
de instancias en el Registro de esa Di
rección General (pláza de España, Ma
drid ), formuladas con arreglo a los pre
ceptos establecidos en aquella disposición.

A los fines de su legal tramitación el 
expediente de la presente convocatoria 
será sometido a informe del Consejo Na
cional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de m a r z o  de 1950.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.
ORDEN de 22 de marzo de 1950 por la 

que se anuncian vacantes en la plantilla 
de destinos de M aternólogos de los 
Servicios de Puericu ltura R ural.
limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 

destinos de Maternólogos de los Servicios 
de Puericultura Rpral las plazas de: - . 

Almansa. .Azuaga, Villanueva de la Se 
'rena, Priego, Villanueva del Arzobispo, 
Totana, Coca, Estepa, Lora del Río, Coria 
del Río, Lebrija, Utiel y Villanueva de 
Castellón, *

Este Ministerio, por así aconsejarlo la 
buena marcha' de los servicios y a pre
puesta de esa Dirección General, ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Se concede derecho de opción a los To
cólogos Municipales que desempeñen en  ̂
propiedad dicho cargo en los Ayuntamien
tos de aquellas localidades, para soliéitar 
las va canteé de Maternólogo antes anun
ciadas. A dicho efecto, los interesados dis
pondrán de un plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
la presentación de instancias en el Re
gistro de esa Dirección General (plaza de 
España. Madrid'», solicitando el ejercicio 
del derecho que se establece ñor la pre-̂  
sen te Orden. A ?tales instanci as deberán 
acompañar ineludiblemente los debidos 
justificantes acreditativos de la condición 
de Tocólogo Municipal en prop edad de 
la localidad solicitada, obtenido mediante 
concurso-oposición, así como informe o 
certificación de la correspondiente Jefa
tura Provincial de Sanidad de encontrar
se en. pleno ejercicio de tal cargo.

A los efectos de su legal tramitación, el 
expediente de la presente convocatoria se 
someterá a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo -a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

9 Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 22" de m a r z o  de 1950.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 22 de marzo de 1950 por la  
que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Enfermeras Puericultoras
A u x i l ia r e s  d e  l o s  S e r v ic i o s  d e  
Higiene  Infantil.
limo. Sr.: Vacantes en la Plantilla de 

destinos de la Escala de Enfermeras 
Puericultoras Auxiliares de los Servicios 
de Higiene Infantil, las siguientes pía* 
zas:

Servicios Provinciales de Higiene In- 
fantil: Dos en Sevilla (Dispensario y 
Escuela Provincial de Puericultura) y 
una en cada uno de los Servicios de 
Avila, Badajoz, Cáceres, Castellón, Ciu
dad Real, Córdoba, Granad#, Huelva, 
Jaén, Lérida, Orense, Pontevedra, San
tander, Soria, Toledo, Valencia (Escuela 
Provincial ae Puericultura), Valladolid 
(Escuela Provincial de Puericultura), Za~ 
ragoza, Vigo.

Servicios de Puericultura Rural: Una 
en cada uno de los Servicios de Jerez 
de la Frontera, Ferrol del Caudillo, Gua- 
dix, Villanueva del Arzobispo,^Cartagena, 
Villagarcía, Torrelavega y El Grao de 
Valencia,^

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso voluntario de traslado 
entre Enfermeras Puericultoras Auxilia
res de los Servicios de Higiene Infantil 
en activo servicio o en expectación de 
destino, para la provisión de las men
cionadas vacantes, así como de las re
sultas que pudieran producirse en su 
provisión.

Las aspirantes dispondrán de un pla
zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para la presentación de 
instancias en-el Registro de esa Direc
ción General (Plaza de España, Madrid), 
formuladas con arreglo a lo preveniao 
en la Orden de veinte de febrero de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 21) y en las que expondrán, por 
orden de preferencia, las píazas que de
seen ocupar.

A los efectos aé su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacio
nal de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su .conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de m a r z o  de 1950.

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A
ORDEN de 4 de marzo de 1950 por la 

que se aprueba la rectificación de la  
Clasificación de Partidos Veterinarios de 
la provincia de Jaén.
limo. Sr.: Visto* el expedienté promo¿ 

vido para proceder a la rectificación de 
la Clasificación de Partidos Veterinarios 
de la provincia de Jaén, que fué apro
bada con fecha 14 de enero de 1936;

Visto que lleva más de cinco años de 
vigencia la Clasificación actual, condición 
precisa para proceder a su rectificación;

Visto que dicho expediente se. ha tra
mitado con arreglo a lo que dispone la* 
Orden de 15 de ^aero de 1935,

• Este Ministerior ha tenido a bien re
solver:

La aprobación de la rectificación de la 
Clasificación de Partidos Veterinarios de 
la provincia de Jaén, y que sea publicada» 
por esa Dirección General 

Lo que comunico a V. I. para su cono# 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1950,

, REIN 

limo. Sr. Director general de -Ganaderil
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ORDEN de 17 de marzo de 1950 por la que 
se aprueba la celebración del  «Segundo 

 Cursillo de Formación Agropecu
aría para Maestros del Medio Rural»  

vpor la Inspección Provincial de P r im era  
Enseñanza de La Coruña. I;
limo. Sr.-: Aprobado el plan general de \ 

intensificación de cursillos de capacitación j 
y  divulgación técnico-práctica en todos sus ¡ 
aspectos, agronómico, forestal y ganadero, i 
y vista la propuesta del Servicio de Ca
pacitación, j

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis- | 
puesto en la Orden ministerial de 8 de j 
abril de 1948 y normas complementarias j¡ 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: I

Primero.—Por' el Ministerio de Agricul- 5 
tura se encomienda a la Inspección Pro- \ 
vineial de Primera Enseñanza de La C o  
ifuña la celebraciórí del «Segundo Cursillo ! 
de ‘Formación Agro-pecuaria para Maes- j 
tros del Medio Rural», en la fecha y con ¡ 
arreglo al plan que se apruebe por el Ser- ¡ 
Vicio de Capacitación y Propaganda. I 

Segundo.—La aportación del Ministerio 
(de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo anterior sera i 
de 25.000 pesetas (veinticinco mil pese
tas), con arreglo a la distribución que 
«pruebe el Servicio de Capacitación y  
Propaganda.

Tercero.—-Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
«probado, previamente, los programas, pre
supuestos, profesorado, fecha y lugar de 
’4a celebración del cursillo.

Cuarto.—AI finalizar el cursillo se ele- 
vara por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria 
¡expresiva del desarrillo- del mismo.

Quinto.—Por el Servicio de Capacitación j 
y  Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumoli miento de 
3o dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico i 
a V. I. para su conocimiento y efectos j 
oportunos. , ;

Madrid, 17 de marzo de 1950.—Por de- ! 
¡legación, Emilio Lamo dé Espinosa. jj

fimo. Sr. Subsecretario de este Departa- j 
menta,

ORDEN de 17 de marzo de 1950 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Poda del Olivo» por la 

 Estación de Olivicultura de Jaén, en 
Porcuna, Ubeda y Villacarrillo.

limo. Sr. . Aprobado el plan general de 
^densificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-práctica en to
dos sus aspectos, agronómico, forestal y. 
ganadero, y vista la propuesta del Ser
vicio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto: y

Primero.—Por el Ministerio de Agricul- 
Í;ura se encomienda al Ingeniero-Director 
de la Estación de Olivicultura de Jaén la 
celebración de un cursillo sobre «Poda del 
Olivo» en Porcuna, Ubeda y Villa carrillo, 
«en la fecha y con arreglo al plan que se 
¡apruebe por el Servicio de Capacitación 
y  Propaganda.

Segundo.—La aportación 1 del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
¡autorizado en el articulo anterior será de 
26.210 pesetas (veintiséis mil doscientas 
diez pesetas), con arreglo a la distribu
ción que apruebe el Servicio de Capacita
ción y Propaganda. ' •

Tercero.—Para hacer efectiva la aporta
ción del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
¿probado, previamente, los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de 
3a celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, al 
Servicio de Capacitación, una Memoria 
ifXDresiva del desarrolló del mismo, 

fíumto.—Por el Servicio de Ctejfccitae .<

ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 17 de marzo de 1950.--Por de
legación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 
que se dispone la constitución del Esca
lafón del Profesorado Numerario de la 
Escuela Especial dé Ingenieros Aero
náuticos.

limo. S r .: En cumplimiento de lo pre
venido en la Orden ministerial de 12 del 
presente mes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° El Escalafón del Profesorado nu
merario de la Escuela Especial de Inge
nieros Aeronáuticos quedará constituido 
por los Profesores siguientes en el orden 
y con las dotaciones que se citan;

A 22.000 pesetas
X„ D. Rafael Calvo Rodes.
2. D Tomás Delgado Pérez de Alba.

A 19.500 pesetas
3. D. Manuel Avello Ugalde.
4. D. Antonio Pérez-M arín Castro.

A 17.500 pesetas
5. D. Felipe Lafita Babio.
6. D. Ramón Bustelo Vázquez.
7. D. Pedro Huarte-Mendicoa Larraga.
8. D. Ciríaco Vicente Mazariegos.

A 16.000 peseta»
9. Vacante.

10. Vacante.
’ 11. Vacante.

12. Vacante.

A 14.400 pesetas
13. Vacante.
14. Vacante.

A 12.000 pesetas.
15. Vacante.
Los expresados sueldos serán percibi

dos, a partir de primero de enero del co
rriente año, con cargo al capítulo pri
mero, artículo primero, grupo cuarto del 
Presupuesto de Gastos del Departamento.

2.° Este Escalafón se entenderá cons
tituido a título provisional, concediéndo
se veinte días de plazo a partir de la 
publicación de la presente Orden para 
formular reclamaciones sobre la forma
ción del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 31 de enero de 1950.

’ IBAÑEZ-MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de febrero de 1950 por la 
que se resuelve el concurso de  méritos 
y examen de aptitud de varias plazas 
de personal docentes vacantes en la 
Escuela Elemental de Trabajo de Avila.
limo. Sr.: Visto el expediente instruí- • 

do para la provisión, mediante concurso 
de méritos y esamen de aptitud de

rias plazas de personal docente, vacan.1» 
tes en la Escuela Elemental de Traba.iO 
de Avila;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica y publicadas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 12 de enero de 1949;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realiza
das -éstas en forma reglamentaria, eleva 
propuesta, declarando aptos para el des
empeño de las plazas que a continuación 
se indican a los señores siguientes:

Don Cata lino Gutiérrez Montalvo, para 
la plaza de «Maestro de Taller de Elec
tricidad» y don Vicente Rodríguez López, 
de Molina*’, para la de «Ayudante del Ta
ller de Electricidad», proponiendo, al pro
pio tiempo, se declare desierta 1a. plaza' 
de Auxiliar de Dibujo, por no haberse 
presentado ningún concursante, propues
ta que hizo suyas el Patronato Local de 
Formación Profesional:

Considerando que en la tramitación 
del concurso han sido observadas lasi 
disposiciones de la convocatoria y demás 
aplicables, no habiéndose formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni contra su,s pro
puestas ;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central da 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar a don Catalino Gutiérrez 

Montalvo Maestro de Taller de «Electri
cidad» de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Avila, y a don Vicente Ródri-

i guez López de Molina. «Ayudante de Ta
ller de Electricidad» de la misma Escue- 
ía, con la remuneración anual de seis 
mil pesetas el primero, y cuatro mil pe
setas el segundo, que percibirán con car
go a los fondos propios deb Patronato, 
debiendo, los interesados, realizar la la
bor docente que se determina en la base 
déclmoquinta - dé las de convocatoria, te
niendo su nombramiento el carácter de 
provisiopalidad a que se refiere el artícu
lo 29 (apartado quinto* del Libro I del 
vigente Estatuto de Formación Profesio
nal, formalizándose los correspondientes 
contratos de trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y demás disposiciones 
complementarias.

2.° Declarar desierta la plaza de Auxi
liar de Dibujo, debiendo procederse al 
anuncio de nueva convocatoria de con
curso de méritos y examen de aptitud, 
para su provisión, en las mismas con
diciones establecidas para el presente 
concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
¡ Madrid, 20 de febrero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

Umo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica. 

ORDEN de 20 de febrero de 1950 por la 
que se nombra a don Antonio Insúa 
Bermúdez y don Luis Couceiro Raposo 
Profesores de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Lugo.

•limo. S r.: Visto el expediente instrui
do para la provisión, mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, de las 
plazas de Profesor de «Dibujo geomé* 
trice o industrial» y Maestro dé Tallex
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de «Electricidad y Magnetismo», vacan
tes en la Escuela Elemental de Tra- 
bajo.de Lugo;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aproba
das por la ̂  Dirección General de Ense
ñanza Profesional v Técnica y publica
das en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, correspondiente al día 24 de ju
nio de 1949:

Resultando que el Tribunal designa
do par-a valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después* do realiza
das éstas en forma reglamentaria, elevó 
propuesta declarando aptos pjara el des
empeño de la plaza anunciada a los se
ñores siguientes:

Don Antonio Insúa Bennúdez, para la 
plaza de Profesor de «Dibujo geométri
co e industrial», y 

Don Luis Coueeiro Raposo, para la de 
Maestro de Taller de «Electricidad y 
Magnetismo» propuesta que hizo suya 
el Patronato Local de Formación Profe
sional de Lugo;

Considerando que en la, tramitación 
del concurso lian sido observadas las dis
posiciones de la convocatoria y demás 
aplicables y que no se ha formuiado pro
testa ni reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni contra su pro
puesta :

Visto él informe de la Sección corres
pondiente y el do la Junta Central de 
Formación Profesional 

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Amonio Insúa Bennúdez, Profesor 
de «Dibujo geométrico o industrial» de 
la Escueia Elemental de Trabajo de Lu
go, y a don Luis Coueeiro Raposo, Maes
tro de Taller de «Electricidad» de la mis- 

*xna Escuela; ambo^con la remuneración 
anual de cuatro mu pesetas, que perci
birán con cargo a los fondos propios de) 
Patronato de referencia, estando obliga
dos los interesados a realizar la labor do
cente que se determina en la base sexta 
ae las de convocatoria y teniendo su nom
bramiento el carácter de provisionalidad 
a que se refiere el artículo 29 (aparta
do quinto) del Libro I del vigente Esta
tuto de Formación Profesional, formali
zándose los correspondiente? contratos 
de trabajo, de conformidad con lo dis
puesto en la Real Orden de 27 de di
ciembre de 1929 y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás' efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
f Madrid, 20 de febrero de 1950.

V

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de febrero de 1950 por la 
que se nombra a don Francisco Entrena 

Fernández Maestro de Taller de 
Electricidad de la Escuela Elemental 
de Trabajo de Valladolid.
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do para la provisión, medianté concur
so de méritos y examen de aptitud, de 
la plaza de Maestro de Taller de Elec
tricidad, vacante en la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Valladolid;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica y publicadas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 24 de junio de 
J949;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas en la formá reglamentaria, elevó 
propuesta declarando apto para el des
empeño de. la vacante anunciada a don 
Francisco Entrena Fernández, propuesta

que. hizo suya el Patronato Local do For
mación Profesional;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones ele .la convocatoria y demás apli
cables. no habiéndose formuiado protes
ta hi reclamación alguna contra la ac
tuación del TribunaL ni contra su pro
puesta :

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Francisco‘Entrena Fernández, Maes
tro de Taller de Electricidad de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Vallado-' 
lid, con la remuneración anual de tres 
mil pesetas, que percibirá con cargo a 
los fondos propios del Patronato de re
ferencia, estando obligado el interesado 
a realizar la labor docente que se deter
mina en la base séptima, de las de con
vocatoria, y teniendo su nombramiento 
el carácter de provisionalidad a que se 
refiere el artículo 29 (apartado quinto)

. del Libro I del vigente Estatuto de For
mación Profesional, formalizándose el co
rrespondiente contrato de trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Real 
Orden de 27 de diciembre do 1929 y 
demás disposiciones complementarias.

I.o digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1/ muchos años.'
Madrid, 20 de febrero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
.Timo. Sr Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica,

ORDEN de 9 de marzo de 1950 por la 
que se convocan a oposición las cátedras 
d e  «Química f í sica, 1 . º  2.°» y 
«Electroquímica» de las Universidades 
de La Laguna y Zaragoza.
limo. Sr.: Vacantes las cátedras de 

«Química física, 1 o y 2.°» y «Electroquími
ca» en la Facultad de Ciencias de las 
Universidades de La Laguna y Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
las mencionadas cátedras para su provi
sión. en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, p: », ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, que 
se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones de la Ley de 29 de julio 
de 1943 y Reglamento de 25 de junio de 
1931, en cuanto no esté afectado por 
aquélla. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general dé Enseñan

za Universitaria,

ORDEN de 15 de marzo de 1950 por la 
que se aprueba el expediente de instalación 

eléctrica en el Museo del Teatro, 
de Madrid.

limo. Sr.: Vistos los presupuestos re
mitidos por el Director del Museo del 
Teatro, de Madrid, para la instalación de 
iluminación en el expresado Museo;

Resultando que los presupuestos remi
tidos son de las casas «R. M Romarate», 
«A. R. Aparicio» y «Electricidad Arba, 
S. N.»;

Considerando que de los tres presupues
tos remitidos y de conformidad con la 

1 propuesta del ' Centro > procede hacer la 
adjudicación a la casa «R. M. Romarate», 
por su total importe de 47.875 pesetas;

Considerando que la expresada insta
lación es de suma importancia para la 
seguridad del Museo, así como para el 
ornato y adecentamiento del mismo;

Considerando que ia Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado han «to
mado razón» y fiscalizado el gasto en fê  
cha 8 de marzo del presente año,

Este Ministerio ha acordado la apro
bación de la instalación de referencia ad
judicada a la casa «R. M. Romarate»'por 
su total importe de 47.875 pesetas, que 
se abonarán con cargo al capitulo cuar
to, artículo segundo, grupo primero, con
cepto único del vigente Presupuesto ae 
gastos de e?te Departamento, debiendo 
expedirse el libramiento en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 15 de marzo de 1950 por la 
que se revisa el expediente de depuración 

de doña Inés Jordán Morales, del 
Cuerpo Técnico-administrativo del 
Departamento.
limo. Sr.: Visto el expediente de de

puración instruido en vía de revisión a 
doña Inés Jordán Morales, Oficial de Ad
ministración de primera clase del Cuer
po Técnico - administrativo del Departa
mento, con destino en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Verdaguer» 
do Barcelona, .

Este Ministerio,'de conformidad con la 
propuesta formulada por el señor Juez 
rcv'iscv, ha dispuesto dejar sin efecto la 
Orden ministerial de 4 de diciembre de 
1939, por la que se impuso a la intere
sada la sanción de «cinco años de pos
tergación en su escalafón», y en su con
secuencia, confírmala r en su cargo sin. 
imposición de sanción, a partir de esta 
fecha. ' .

Lo digo a V. I. para su conocimiento . 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1950 por la 
que se concede el reingreso en su cargo 
de Catedrático de Escuelas de Comercio 
a  don Gerardo Abad Conde y Sevilla.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Gerardo Abad Conde y Sevilla, 
Catedrático numerario de Escuelas de Co
mercio, solicitando el reingreso en su car
go de Catedrático,

Vistas la Ley de 27 de julio de 1918 y 
la de 11 de septiembre de 1931,

Este Ministerio h'a resuelto conceder el1 
reingreso al servicio activo de la ense
ñanza al Catedrático de Escuelas, de Co
mercio don Gerardo Abad Coride v Se
villa, debiendo tomar parte en el primer 
concurso que se celebre para obtener la 

• adjudicación de su destino, según dispo
ne el 'artículo quintó de la Ley de 11 
de septiembre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ‘

Diós guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica \
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ORDEN de 1 de marzo de 1950 por la  
que se amortizan dos plazas de Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Técnico-administrativo de este Min

isterio, y con su importe se crean dos 
plazas de Auxiliar Mayor de tercera 
clase en el Cuerpo Auxiliar.
limo. S r.: Vacantes dos plazas de Jefe 

de Negociado de tercera clase del Esca
lafón del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Departamento, dotadas, c .da una de 
ellas, con el haber anual de 7.200 pese
tas, por excedencia de don Aníbal Fon- 
seca Manzano y por ascenso de don Je. 
naro Barrio Sánchez.

Este Ministerio, en virtud de la auto
rización concedida por el artículo quin
to de 1a. Ley de 26 de mayo de 1944, ha 
dispuesto:

Primero. Declarar am ortizadas las 
mencionadas vacantes cuyo importe en el 
Presupuesto es de 14.400 pesetas.

Segundo. Crear, con el importe de di
cho crédito, dos plazas de Auxiliar Ma
yor de tercera ' clase del Cuerpo Auxi
liar del Departamento, dotadas con el 
haber anual de 7.200 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1., de m a r z o  de 1950.— 

P. D.. el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 3 de marzo de 1950 por la 
que se concede a don Gerardo Lagüens 
Marquesán, Jefe de Negociado de ter
cera clase de este Ministerio, la exce
dencia en su cargo.
limo. S r.: Vista la instancia suscrita 

por don Gerardo Lagüens Marquesán, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del De
partam ento con destino en la Delega
ción v Administrativa de Enseñanza Pri- 
m aná de Cádiz, en la que solicita la ex
cedencia voluntaria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, declarar al re
ferido funcionario en situación de exce
dencia voluntaria por un periodo de tiem
po mayor de un año y menor de diez.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos* años. 
Madrid, 3 de marzo de 1950.—P. D* el 

Subsecretario, Jesús Rubio
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 15 de marzo de 1950 por la 
que se concede la excedencia en su 
cargo a don Ricardo Nieto Serrano, Jefe 
de Negociado de segunda dase de este
Ministerio.
limo S r.: Vista la instancia suscrita 

por don Ricardo Nieto Serrano, Jefe de 
Negociado de. segunda clase del Cuerpo 
Técnico-admiriistrativo dél Departamento, 
con destino en la Secretaríá del mismo, 
en la que solicita la excedencia volun
taria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo ‘solicitado, y ; de conformidad 
con lo establecido en el articulo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
declarar al referido funcionario en situa
ción de excedencia voluntaria por un pe
ríodo de tiempo mayor de un año y me
nor de diez.

Lp digo a V. I. para sü conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1950. - ^ -P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo.' Sr. Subsecretario de 'este Minis- 
' terio,

MINISTERIO DE TRABAJO
| ORDEN de 22 de marzo de 1950 por la 

que se determinan los servicios que 
tendrá a su cargo la Secretaria Gene
ral Técnica del Tribunal Central de 
Trabajo.
limos. Sr es.: A propuesta de la Direc

ción General de Jurisdicción del Trabajo 
y en u&o de las. atribuciones que me es- { 
tán conferidas por la disposición final ! 
quinta de la Ley de 22 de diciembre de i 
1949, por la que se reorganiza el Tri. *: 
bunal Central de Trabajo, j

Este Ministerio ha tenido a ̂  bien dis- * 
poner que la Secretaría General Técnica, 
mientras subsista, tenga a su cargo los 
siguientes servicios técnico-administrati
vos: b

1.°- El estudio y recopilación de las disr \ 
posiciones de carácter social que se publi
quen en España y en el extranjero, y 

2.o Organización de un fichero sistema- • 
tizado de resoluc:ones dictadas por las ; 
Salas del Tribunal Central.

El Secretario general Técnico, como Je- j 
fe de los expresados Servicios, quedará I 
a las órdenes inmediatas y directas del i 
Director general de Jurisdicción del Tra- : 
bajo, como Presidente del Tribunal Cen- i 
tra-1.

Queda derogada la Orden de 6 de fe
brero del corriente año.

Lo que-digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1950.

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Subsecretario de este Minis

terio f  Director general .de Jurisdicción 
del Trabajo.

ORDEN de 22 de marzo de 1950 por la 
que se aprueban las normas de aplica
ción en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en las Industrias del Curtido 
para el personal de las Industrias de 
Curtición de pieles para peletería.
limo. Sr.: Visto eLproye6to.de Normas 

de aplicación de la vigente .Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las Indus
trias del Curtido al personal de las In
dustrias de Curtición de pieles para pe-t 
letería, elevado por esta Dirección Gene
ral. en la fecha de hoy, y en uso de las 
facultades atribuidas a este Ministerio por 
Ley de 16 de octubre de 1942, he acor
dado:

Primero.—Aprobar las expresadas Nor
mas para el personal de las Industrias de 
Curtición de pieles para peletería.

Segundo.—Autorizar a la Dirección Ge- 
.neral de Trabajo para dictar cuantas re
soluciones exijan la aplicación, aclaración 
o interpretación de las citadas Normas; y 

Tercero.—Disponer la inserción del re-- 
ferido texto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para conocimiento y 
efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1950.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr... Director general de Trabajo.

Normas de aplicación de la vigente 
Reglamentación * Nacional ¿leí Traba
jo en las Industrias del Curtido para 
el personal de las Industrias de Cur

tición áe  pieles para peletería
Artículo 1.° El trabajo en las Empre^ 

sas dedicadas a la actividad de curtición 
de pieles para peletería, so regirá por las 
disposiciones de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Industria del 
Curtido, aprobada por Orden de 12 de 
diciembre de\ 1946, en todo aquello que 
no se oponga a lo establecido en esta
Orden*.

Art. 2.° Clasificación.—En la categoría 
de Profesionales o de Ofició se distingui
rán los dos grados de capacitación usual
mente admitidos de priñiera y segunda, 
seT.ai la especializaron alcanzada por el 
operario y la mayor o menor compleji
dad e importancia que tenga el trabajo 
a realizar por el mismo, y asimismo en 
atención a las clases de pieles trabajadas, 
finas o corrientes.

De acuerdo con el párrafo anterior, son 
Oficiales de primera:

F.n la . Secciones de Rivera y Curtido* 
Los operarios que realizan cualquiera de 
las labores siguientes: Descarnar a mano 
o 'a  máquina, rebajar y ' engrasar pielea 
finas, conociendo e.1 funcionamiento y ma
nejo de lar. máquinas, cuya responsabili
dad se les encomienda.

En la Sección de Tinte y Terminado. 
Los operarios que solos o con ayuda de 
personal a sus órdenes, realizan cualquie
ra de las labores siguientes: Estirar, ras- 
oar y peinar pieles finas, abrillantar, te
ñir a cepillo, afinar y epilar a máquina, 
conociendo el funcionamiento, manejo y 
puesta a punto de' las máquinas.

Serán considerados Oficiales de se
gunda:

L.j las Secciones de Rivera y Curtido.
Los operarios que realizan cualquiera de 
las labores siguientes:' Descarnar o en
grasar pieles corrientes y dar curtido a 
nisr-'i a pieles finas.

En la Sección de Tinte y Terminado. 
Los operarios que realizan cualquiera de 
las labores s;guientes: Estirar, raspar, 
peinar o engrasar pieles corrientes, plan
char y rasar, manejando las máquinas, 
pero sin ponerlas a punto.

Además de los citados, se distinguirá 
el Oficial saneador, en sus dos grados de 
primera y seguhda, según haga el sanea
miento y repaso de ¿as pieles filias o de - 
las p eles corrientes.

Art. 3." En el grupo profesional Obre
ros existirá la categoría de Avudante es- 
’pec'alista. no prevista en la Reglamenta
ción de Trabajo de la Industria del Cur
tido, que es el operario que a las órdenes 
ele los Oficiales, ayuda a éstos en sus la
bores o ejecutan directamente ios siguien
tes trabajos: Sacudir, humedecer para 
plancha, oxidar y dar puntas con cepillo.

. Art. 4.° Personal femenino. — Con las 
limitaciones que establece la vigente le
gislación laboral sobre la materia, podrá 
emplearse personal femenino en los ofi
cios propios de esta industria, clasificán
dose en las mismas categorías que el mas- • 
culino, si bien se considerará como, ira- 
baio específico de mujer el cosido a má
quina, estableciéndose las dos categorías 
siguientes:

Maquinista de primera.—Es la operarla
que cose las pieles preparadas por el Ofi
cial saneador de primera.,

Maquinista de segunda.—Es la operaría 
que cose las pieies preparadas por el Ofi
cial saneador de* segunda.

Art. 5° Peones especilizados. — Son 
aquellos operarios, mayores de dieciocho 
año* de edad, dedicados a funciones con- . 
cretas-y determinadas que sin constituir 
propiamente oficio, exigen cierta prácti
ca, especialidad o atención, o implican 
peligrosidad en r-l trabajo realizado. Así, 
serán Peones especializados los que en las 

;Secc onfo de Rivera y Curtido hacen el 
curtido al baño y el Diquelado, y en la 
Sección de Tinte y Terminado, los que 
realizan el lavado, amordentado y teñido 
al baño.

Art. 6.° Técnicos no titulados.—Ademas 
de los consignados en la Reglamentación 
de Curtidos, se considerarán incluidos en 
este Subgrupo los Clasificadores de pri
mera y segunda que se definen de la si
guiente manera:

Clasificador de primera.—Es el emplea
do que, a las órdenes directas de la Di
rección de la Empresa, ejecuta con pleno 
conocimiento y bajo su responsabilidad el 
clasificado de toda clase de pieles, en sus 
tres fases de transformación: en crudo.
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para teñido de las mismas y por paque
tes; una vez terminadas.

Clasificador de 2.a.—Es el empleado que 
hace las mismas operaciones que el de 
primera, pero sólo en las fases de teñido 
y por paquetes, una vez terminadas.

Art. 7.*' Para la aplicación de las defi
niciones contenidas en los artículos an
teriores. se considerarán pieles finas: Las 
extranjeras, el astrakán y la montería, y 
ei resto constituirá las pieles corrientes/ 

Art. 8.° A efectos de fijación de suel
dos y salarios, todo el territorio nacional 
Be icluirá en una sola Zona.

Art. 9.° La remuneración del personal 
afectado por estas normas será la si
guiente:

Oficial de l.»
Oficial de 2.* ................
Oficial Saneador de 1.a 
Oficial Saneador de 2.a 
Ayudante especialista ...
Maquinista de I a ..........
Maquinista de 2.a ..........
Peón especializado 
Clasificador de 1.a 
Clasificador de 2.a ......

Diario
Pías.

Mensual 
Ptas. 

24.00
22.00
23.00
21.00
19.00
14.00
12.00 
17,00

1.250.00i.oop.oo
El personal perteneciente a las catego- 

 rías no mencionadas en este artículo per
cibirá los sueldos y salarios establecidos 
en la Reglamentación de Curtidos para 
la 1.a Zona.
. Alt. 10. Plus de carestía.— Se esta
blece un plus de carestía de viaa cir
cunstancial y transitorio, consistente en 
el 20 por 1Ó0 de los sueldos y salarios 1 
reglamentarios, entendiéndose por tales | 
los iniciales con los aumentos p e rió d ico s  ¡ 
por antigüedad, que percibirá el personal ¡ 
de todas las categorías profesionales, ya ¡ 
sean de las definidas en esta disposición i 
o en la Reglamentación de Curtidos, que 
cobrará al mismo tiempo que su retribu
ción normal, y que también será de apli
cación a las gratificaciones extraordina
rias de Navidad y 18 de julio.

Dicho Plus será absorbióle por las re
muneraciones superiores a las mismas 
que abonen voluntariamente las Empre
sas.

Art. 11. Las Empresas afectadas por es
tas normas que no tengan afiliados a sus 
trabajadores en el Montepío Laboral de 
la Piel, lo efectuaría en el* plazo de un 
mes, ingresando ias cuotas patronales y 
obreras desde el 1 de octubre de 1949, sin 
recargo de dembra. a cuyo efecto liquida
rán a nartir del mes de abril dos meses ■ 
atrasados, correspondiendo a dicho mes 
de abril los de octubre y noviembre de 
1949, y asi sucesivamente hasta el total 
de las'cantidades pendientes de pago. '

Art. 12. El acoÍ3lam;ento dei personal 
al servicio cié las Emoresas de la Intíus 
tria de Curtición dc Pieles para Peletería 
a las categorías correspondientes, deberá 
llevarse a efecto en el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación de las 
presentes Normas, debiendo atenderse a 
la canaeidad y condiciones del personal, 
así como a ia funcon que realiza, si
guiendo las orientaciones contenidas en 
esta disposición y en la Reglamentación 
del Trabajo en la Industria del Curtido.

Los trabajadores que no se consideren 
debidamente clasificado# tendrán derecho 
a reclamar contra ls categoría asignada 
ante la Delegación Provincial de Trabajo 
correspondiente en un plazo de diez días, 
a partir de* la fecha en que ésta se haya 
efectuado por la Empresa, a cuyo efecio 
vienen obligadas a exponer los escalafo
nes a la vista de su personal dentro del 
plazo señalado de un mes. El Delegado 
resolverá, previo intento de conciliación, 
en la Junta de Clasificación que se esta
blece en el. Capítulo X  de la Reglamenta
ción citada.

Contra la' resolución de la Delegación 
de Trabajo nodrán recurrir la Empresa y

Los interesados ante la Dirección General 
de Trabajo en el plazo de diez días, a 
contar de la fecha de su comunicación.

Art. 13. Las presentes normas empeza
rán a regir a partir del día, 1 de abril del 
presente, año, con la excepción prevista 
en el artículo 11, y la participación en 
beneficios correspondiente al año 1949, que 
será abonada en su totalidad a los tra
bajadores dentro del expresado mes de 
abril del año en curso.

Madrid, 22 de marzo de 1950.—El -Direc
tor general de Trabajo, A. Miranda Junco.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
 Dirección General de Correos y 

Telecomunicación 
(Correos)

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
d e l R a m o  d e  P u e n te d e u m e  y  s u  
estación férrea.
Debiendo procederse p : la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del Ramo de 
Puentedeume y su estación férrea, en el 
tipo de trece mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente; se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración Prin
cipia de La Coruña y Estafeta de Puen
tedeume hasta el día 22 de abril próxi
mo, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 27 del mismo mes, a las 
once horas, en la Administración Prin
cipal de La Coruña.

Madrid, 22 de mai’zo de 1950.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. ue T.. natural de.   vecino
de   se obliga a desempeñar la con- .
ducción diaria del correo de  a  y
viceversa., por el precio de  (en le
tra) pesetas  (en letra) céntimos, con 1
a freto  a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. V para segu
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en   la fian
za ae 2.600 pesetas.

(Pecha y firma del interesado.).
568—A. C.

A n u n c ia n d o  s u b a s t a  p a r a  c o n t r a t a r  a  
conducción del correo  en  a u tom óvil en tre  
la s  o fic in a s  d e l  R a m o  d e  V i l la g a r c ía  
( P o n t e v e d r a )  y  e s t a c i ó n  f é r r e a  d e  
Carril.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Villaga-rcía (Ponteve
dra) y estación férrea de Carril, en el 
tipo de ocho mil cuatrocientas pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones' del pliego correspondiente; se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la admi
nistración principal de Pontevedra y Es
tafeta de Villagarcía hasta el día 22 de 
abril próximo, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 27 de dicho mes, 
a las once horas, en la citada Adminis
tración principal,

Madrid, 22 de marzo de 1950.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T., natural de   vecino
de .......  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de  a ......  y
viceversa, poí* el precio de ...... (en le
tra) pesetas ...... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta ae pago qfie acre
dita haber depositado en    la fianza
de; 1.680 pesetas. »'

(Fecha y firma del interesado,).
569—A, a

Anunciando subasta para la conducción 
del correo en automóvil entre las ofi
cinas del Ramo de San Vicente de Al
cántara y AlburQuerque (Badajoz).
Debiendo procederse a la celebración 

' de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo ce  San Vicente de Alcán
tara y Alburquerque (Badajoz), en el 
tipo de diez mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente,* se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración princi
pal de Badajoz y Estafetas de San Vi
cente de Alcántara y Alburquerque has
ta el día 24 de abril próximo, y que la 
apertura d e , pliegos tendrá lugar el día 
29 4e dicho mes, a las once horas, en la 
Administración principal de Badajoz.

Madrid. 22 de marzo de 1950.—El Di* 
r^tor general, L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T., natural de   vecino
de ........  se obliga a aesempeñar la con
ducción diaria del correo de....... a   y
viceversa, por el precio de ....., (en le
tra) pesetas ...... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en  la fianza
de 2.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.),
'570—A. C.

Dirección General de  Adminis
tración Local

Designando p ro v is io n a lm e n te  a  d o n  
Eulalio Lorenzo Martín para desempeñar la 
Secretaría del Ayuntamiento de Lagunilla 
- Valdelageve (Salam anca).
En resolución del concurso convocado 

por Orden de 26 de julio de 1948, para 
la provisión en propiedad de plazas va
cantes de Secretarios de Administración 
Local de segunda categoría, y en üso de 
las atribuciones que me confiere el pá
rrafo segundo del artículo primero de la 
Ley de 23 de noviembre de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de di
ciembre siguiente),

Esta Dirección General ha efectuado la, 
designación provisional del Secretario don 
Eulaljo Lorezo Martin para desempeñar 
la Secretaría del Ayuntamiento de Lagu* 
nilla-Valdelageve - Salamanca).

Lo que se publica a los fines de su no
tificación al interesado y a los afectos 
'del recurso de alzada que contra el nom
bramiento causado puede interponerse 
ante el Ministerio de -la Goberación en 
el término de quince días hábiles, a con
tar -desde el siguiente al de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO; siendo de' advertir que esta de
signación no surtirá 'efecto hasta que, re
sueltos los recursos que puedan prom*.
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verse contra el mismo, se publique el 
nombramiento definitivo en el menciona
do periódico oficial.

Madrid, 22-de marzo de 1950.—El Di
rector general, José P. Hernando.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
 Subsecretaría

Anunciando a concurso de ascenso entre 
Secretarios de la cuarta categoría las 
vacantes de los Juzgados Comarcales 
que se relacionan.
Vacantes en la actualidad las Seere- 

ña rías de Juzgados Comarcales (tercera 
categoría), que a continuación se reía-- 
cionan, se anuncia su provisión a con
curso de ascenso entre Secretarios de la 
categoría inferior, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 27 del De
creto orgánico del Secretariado, de 23 
de diciembre de 1944:
A n t i g ü e d a d  d e  s e r v i c i o s  e f e c t i v o s  e n  i ,a

CATEGORÍA 

Muía; (Murcia.)
A n t i g ü e d a d  d e  s e r  v i c t o s  e f e c t i v o s  e n  i a  ' 

Ca r r e r a  
Ripoll * (Gerona).

•An t i g ü e d a d  e n  et, C u e r p o  

Véle?, Rubio (Almería).
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias por conducto de las Au
diencias Territoriales respectivas, en el 
plazo- de quince días naturales, a partir 
-de la publicación de la presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ha
ciendo constar en las mi,rmas el número 
con que figuran en el escalafón corres
pondiente.

Asimismo, acompañarán el título de. 
Letrado, caso de no tenerlo uríido a su 
expediente personal, .y certificación acre
ditativa de hallarse al corriente en las 
liquidaciones con la Caja MutuoBenéfica 
de Justicia Municipal.

En el presente concurso podrán parti
cipar los funcionarios a los cuales se 
les há reconocido la categoría personal 
correspondiente a las Secretarías que se 
anuncian y que se encuentren en situa
ción de expectativa de destino, adjudi
cándoseles las plazas siempre que nó 
existan Secretarios propietarios con tí
tulo de Letrado, los cuales tienen pre
ferente derecho.

Madrid. 15 de m a r z o  de 1950. — . 
El Subsecretario.. I.- de Arcenegui.
Anunciando a concurso previo de trasla

do entre Secretarios en activo de la se
gunda categoría la Secretaría del Juz
gado Municipal de Elda (Alicante).
Vacante en la actualidad la Secretaría 

del Juzgado Municipal de Elda (Alican
te), adjudicada al turno de oposición res
tringida, ¿e anuncia su provisión a con
curso previo de traslado entre Secreta
rios en activo de segunda categoría, con 
destino en Juzgados Municipales, por 
antigüedad de servicios efectivos de la 
categoría, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1949.

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directamente al Ministerio 
de Justicia. iSubdirección General de 
Justicia Municipal), que deberán tener 
entrada en el Registro de dicho Centro 
directivo dentro de las horas de oficina, 
en el plazo máximo de cJto días hábi
les, a partir del siguiente a la publica
ción de la Diesen te convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los concursantes que residan en las 
islas Cananas remitirán su petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneamente Ja instancia por correo. Este 
sistema .de remisión, si fuere preciso, 
puede se? empipado por los demás soli
citan! ris.
. Madrid, 16 de marzo de 1950—-El Sub- 

rvera-rio, 1. de Arcenegui.

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de promoción 

Las plazas vacantes en las Secretarías 
de los Juzgados de Primera Instancia 
a Instrucción que seguidamente se re
lacionan.
En cumplimiento de lo prevenido en | 

el párrafo primero del artículo 26 del De

creto de 26 de diciembre de 1947, dicta
do para la ejecución de la Ley de 8 de 
junio del mismo año, y de conformidad 
con lo que se establece en el apaña
do b) del artículo 21, se anuncia con
curso para proveer por promoción, en los 
turnos que se indican, las Secretarias 
de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción que a continuación se cL 
tan:

plazas a proveer Turno Causa de la vacante

Teruel ......... ................................ .
Huesca ............... ............ ...............
Soria ............................ ....... .

1.»
2.°
3»

Declarada desierta, traslación. 
Idem id.
Idem id.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría en servicio 
activo, procedentes del Cuerpo de Secre
tarios Judiciales,

Las solicitudes, de los aspiram.es, din- 
.gidas a la Dirección General de Justi
cia, conforme a lo que preceptúa el pá
rrafo segundo del articulo 26 del referi
do Decreto, deberán tener entrada en el 
Registro general del Ministerio, dentro 
del plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las. instancias recibidas fuera de pla
zo que se señala no se tendrán en cuen
ta al instruirse los expedientes para la 
resolución del concurso.

Madrid 6 de marzo de 1950.—El Di
rector general, M. Mariscal de Gante.

Anunciando a concurso de  traslación las 
plazas vacantes en las Secretarías de 
los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción que seguidamente 
se relacionan.

En .cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo primero del artículo 26 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, dic
tado para la ejecución de la Ley de 8 de 
junio dei mismo año, y de conformidad 
con lo que se establece en el párrafo se
gundo del articulo 2¿», se anuncia a con* 
curso de traslación la provisión de las 
plazas vacantes de Secretarios de la Ad
ministración de Justicia que seguidamen
te se relacionan;

C u a r t a  c a te g o r ía

Valencia número 2 ...... ;..... .....................
Pamplona ............... ....................................
Valencia número 4 ................................. >

Traslación de don Adolfo Sirvent García. 
Idem de don José Gómez de la Torre Villa, 
Idem de don Pedro Núfiez Girón,

Q u i n t a  c a t e g o r í a

San Roque ........... ,,......................................

Lorca ...................................... ....................
Logroño................................. ........................
Puerto de Santa Alaría ................... ........
Huelva ............. ................. ............ i..... ......

Traslación de don Carmelo Molíns So
pesen.*,

Idem de don Eduardo Tejada García. 
Idem de don Benito Vicente Campillo. 
Idem de don Manuel Orozco Benítez. 
Jubilación de don Carlos García Loynaz.

S e x t a  c a te g o r ía

Calatayud ...................................... .
Coria ..............................................................
Va!verde del Camino .......................... .
Aracena ........ ;....................... ......................
Arévalo ................... ........................... .........
Onteniente ....... ...........................................

Traslación de don. Luis Alvarez Icabal- 
eeta.

Idem de don César Torremocha Sánchez. 
Idem de don Cristóbal del Río Márquez. 
Idem de don José Cuevas Trilla.
Idem de don Carlos María Brú López. 
Idem de don Vicente Rocher Jorda.

SÉPTIMA CATEGORÍA
Montblanch ........................... ..................

Cangas del Narcea ........................ '.............
Yeste ..................................... .................... ..
Montalbán ....................................................
Agreda ............... .......... ...............................
Castropol ............... .............................. ........

Olmedo ........ ................. ..............................

Traslación de don Domingo March VI- 
lalta.

Idem de don Rufino Sá,nehez Hevia.
Idem de don José A. López Sanjuán, 
Idem de don Julio Torres Pescador.
Idem de don Rafael Sánchez Baca. 
Defunción de don Eugenio Rodríguez 

Casas.
Renuncia de don Fernando Gomero Vara.

Podrán tomar .parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia procedentes del Cuerpo de Se
cretarios Judiciales, en activo, y los ex
cedentes voluntarios, con arreglo a las 
normas establecidas para los últimos en 
la Orden de 15 de marzo de 1948 siem
pre tiue, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23 del Decreto de 26 de diciem
bre de 1947, puedan desempeñar lás pla
zas de cuya provisión se trata, teniendo 
en cuenta que la nueva clasificación de 
los Juzgados de Primera Instancia apro
bada por Decreto de 22 de abril último 
no afecte a las Secretarías en tanto no 
se modifique la plantilla señalada en el 
artículo 79 del Decreto de 26 de di
ciembre de 1947 antes citado, según se 
establece en el número segundo de la 
Orden de fecha 5 de JtUio de 1943.

Las solicitudes de los aspirantes, di
rigidas a la Dirección General de Jus
ticia, confontie a lo preceptuado en el 
párrafo segundo del articulo 26 del re
ferido Decreto, deberán tener entrada en 
el Registro general del Ministerio dentro 
del plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con
signando en ellas, en los casos -que pro
ceda, el orden de preferencia por el que 
solicitan las plazas a cubrir. Las instan
cias recibidas fuera del plazo que se se
ñala no se tendrán en cuenta al . ins
truirse los expedientes para la resolución 
del concurso.

Madrid, 6 de marzo de 1950.—El Di" 
rector general, M. Mariscal de Gante,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Dirección General de Ganadería
Rectificación de la c la s if ic a c ió n  d e  p a r t id o s  v e te r in a r io s  d e  la  p r o v in c ia  d e  J a é n , h e c h a  e n  v ir tu d  d e  lo  q u e  d is p o n e  e l  artículo 7.° d e  la Orden ministerial de 15 de enero de 1935 y  aprobada por el Ex cm o. S r . M in istro  de este Departamento 

en 4 de marco de 1950.

Núm ero 
de ¡ 

orden 1

CAPITAL O M ATRIZ 
DEL  PARTIDO

AYUNTAMIENTO 
DEL MISMO

Número 
de habitantes 
d e cada un o

Total
del

partido *
V eterinarios

D enom i
nación  

, del partide

X

s
7
8

10 

• a  

w  1 
14

13
.lo

í ¡  •

18 j
30

« i  ;

1*3

tía * 
21 
2rt 
29
:Í0
31
32
yo

‘35 
36 
:} 1

38
39

40 ^
41

42
43
44

43
46

47
48
49
50
51
52
53 
64 
63

58
57
58 '
69

60

61
62
63

64 
63

Alcalá la. Roa.1 1............. ...........
A lcaudeto .....................................
Frailes ....... ............-
Castillo do L ocum ín  ..........
A ndújar ..................................
A rjona ......................... ........... .
Arjonilla .................................... .
H iguera do A rjona ............o.— .
Lopern, . . . .................. .................
M am ioio jo  .......... ......................... •
M engibar ..................................
ViLlanueva de la Reina ...... — .
VU lardom pordo .........................

Cazadilla..............................................'

Baezir ...........................................
B egíjar ....................................... ....
Ibros .....................................
Jabalqtünto ....... . ......................
T orreblascopedro «„«

VH1 argüido ...............................

C arolina .........................
ü n arrom an  ....................

Santa. Elena
A ldeaquem ada ..................... . . . . .
B a i l ó n ......... . .
Baños d e la E ncina ................
V ilches ............................... .............
Navas d e  San Juan ..................
A rquillos ............, .....................
M artos ................................ . . . . . . . . . .
Fuensanta de M a r to s ............... .
P orcuna ..................... ¿........... . . . . .
T orred on jim en o .......................... 
V aldepeñas de Jaén ......... .
H iguera d e  Caíatrava . .............
Santiago d e  ca íatrava  .............
Orcera ...........................................

La Puerta de  Segura 
Santiago d e  la Espada

Siles ...................................
Torres le  A lbánchez ................

G énave ..................
Puente d e  Génave .........
Segura d e  la Sierra ........

U beda
R us

Jódar .......
Sab iote  .....................................
Torreperogil ............ ; .............. . . . .
Oazorki ............ . . . . . . ..................
La Iruela  ................... ............ ...»
H uesa ...................................... .
Peal d e  Becerro ......................
Quesada ............................ ..............
P ozo  A lcón  ..................... .............

Santo T om ó ............ ......... .
C hilluévar ................ ................... .
H uelm a ...............................1............
Cabra de 'S a n to  C risto .........

B élm ez d e  la  M oraleda ............

C a m b } ......................................... „
C a m p ílo  de Arenas ..................
Carcbfelejo ......................................

Nottlejo .......................... .................
LttlflTCS

Alcalá lo  Reai ________
A lcaudete .............................
Fraile?. . . . . . ...... . . . . . .
C astillo de L ocu bín  . . ......
A ndújar ...... ...................................
A rjona .......... ................
A rjoniila  .......... .............................
Higuera de A rjona . . . . . . . . . . . . . . .
Lopera ......................................
M arm olejo .....................................
Merigí bar .................................... . '
V lllanueva de la Reina ...... ;
Vi llardom pa r d o  .........I
E scañucla . . ...........í

’Casalüia „
E3pelúy ...........

Baeza............ 1
Begíjar .................. i
Ibros ....... !
Jabálqu ln ío  .......  •
T orreblascopedro ......................  í
LupJón ....................... ........ „ „ „ „  !¡
V illargordo ............................. .. ]
Torrequebradllla  .........................
La Carolina ...... ....................... .
G uarrom án ................ . .
Carboneros .

Santa Elono. ............. ...................
A ldeaquem ada . ................ .
Bailón ...................... , .
Baños de la Encina ................
V ilches .............................
Navas de San J u a n ...... .
A rquillos ...................... . ....
M artos ...................... ...........
Fuensanta de M a r to s ...............
Porcuna.................................... .........
T orredon jim en o .......................
Valdepeñas d e Jaén .............
Higuera de c a ía t r a v a ................
Santiago d e  Caíatrava ............
Otcera ................................... . ..........
Benatae ............. , , ........

Le Puerta de Segura ............
Santiago d e la Espada .........
P ontones .....................................

Siles .................... -...........
Torres de A lbánchez . . . . . . . . . . . .
V illarrodrigo ............ .

G énavo .......................... .
Puente de Génave .....................
Segura de la S ie r r a .....................
H ornos ............................................

U beda ...............................................
R us ......................................... .. .......
T atena .......... ............... .............
El M árm ol ......................................

Jódar .................................... .
Sabiote ...... ............ .
T orreperogii ............................... .
Cazorla .....................................
La Iruela ......................... .........
Huesa ...............................................
Peal de Becerro ............................
Quesada ................... ....................
P ozo A lcón  ....................................
H inojares ............................... ..

Santo T om é ....................... .........
C hilluévar ................ .................... .
H uelm a ...........................................
Cabra d e  Santo Cristo ............
Larva ................................................

Bélm ez de la M o ra le d a ............
Solera ................................................

Cam bil ................... ;........................
C am pillo d e  Arenas ................
C archelejo  ....................................
C arcbel .......................... ...............

N oalejo  ..............................

26.172 j 
18.687 
3.221 
8.929 ! 

24 747 1 
10.925 
6.340 
3.693 : 
6.423 
7J503 
6.260 
5.160 
2.832 

i 1.993

I ‘ 26.172 1
18.687 | 
3.221 1 
8.929

II 24.747 
10.925

}■ #  6^48 
3.693 
6.423 | 
7.501 

1 6.260 
1 &100

(j é 1
4.324

2.887 
18.109 

4.639 
4.875 
3.791 ¡

i
4JS77

| 5.301 
15.239

1 4.691 
2.121 
1.558 

10.183 
6.965 i 
6.256 
7 £59 

í 3.141 | 
¿ 27.538 

6.643
13.520 
16.587
7.988
1.795
3.258

5.600 
4.971 1

12.876 
5.201 !

4.272
2.141
2.525

7.145
30.840

7.504 
12.484 
7.555 

10 367 
13.354 
6.058 
3.812 
7.810

11.520

8.600 
3 924 
3.190 
7.828

7.369

3.668
6.918
4.035

3.761
3.630

47.718

4
3

i- 1
1

i 4
2

1 2 . • 
i 1 

2  
X
% . .

H

11
3
1
1
X

%

1
2

1 *! '
!  í

2
ü V \  
i i
]  •**

1
*

' l
3 
2 
J»
X
X

1

X
'  . 3 ,  ■
!

%
1
X

1
4

%
2 
1 
2 
2 
1  
U

. 1  
a

1

X
X
l

X

l
1
X

X
1
4 »

U nico,
U nico.
U nico.
Unico,.
U nico-
Unico»
Unico»
Unico»
U nico,
Unico»
Unico»
U nico,

! Mancoro»

M anconL
U nico.
U n i ^
Unico-
U nico.

Mancorn*

1 M ancom» 
U nico.

Ma.ncom*
U nico.
U nico-
Unico-
U nico- .
U nico.
Unico-
U nico-
U nico.
Unico-
Unico-
U nico.
U nico.
U nico.
Unico*

Manconla
U nico.

M ancom ,
U nico.

M ancom ,
U nico.
Unico.

M ancom , ' 
U nico,

M ancom ,
U nico.
U nico.
U nico.
U nico.
U nico.
U nico.
U nico.
U nico.

M ancom ,
U nico.
U nico.
U nico.

M ancom ,

M ancom ,
U nico.
U n ica

M ancom ,
Unico.
Unico.

1.943
944

~ ^ 1 8 .1 0 9  
4.639 

1 4.875 
3.791 
3.054 

j 1.223

¡ 4.505
! 736

15.239
8.266
1.415

2.121 
1.558 

10.183 
6.965 
6.256 
7.859 
3.141 

27.538. - 
. 6.643 
13.520 1 
16.587 
7.980 I 
1.795“ 
3.258 
4.109 ' 
1.491

4.971 
1 9  243

3.633 1

* 5.201 i 
2.262 1 
2.110 1

2.141
2.525
4.509
2.636

30.840
4.358
2.546

600

12.484
7.555 

10387 
13.354 

I 5058 
3.812 
7.810 

11.520 
7.447 
1.153

3.924 
3.190 
7.828 
6.817 
1.552 |

2.338
1.330

6.918
4.035
2.797

964

3.650
47.718
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Número

de
orden

CAPITAL O MATRIZ 
DEL PARTIDO AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO
 Número 
de habitantes 

 de cada uno
  Total 
  del
 partido

   Veterinarios  
Denomi

nación 
del partido

66
67

6®

v69
70
71
72
73
74 
7-5
76 1
77
78
79
80 
81 
82 
83 
84,
83

Mancha Real ....
Jimena ............................

Bedniar

*
Pegalajar ..... .......
Torres .............. ....... .
Villacarrillo ..............................
Castellar de Santisteban ......
Chiclana de Segura ............. .
Montizón .........•........
Santisteban del Puerto ..... ..
Soriliuela del Guadalimar ... 
Villanueva del Arzobispo .
Iznatoraz ....................
©eas de Segura ................ « ...
Jaén. ........ ..................... ......
Torro del Campo .............. .
Jamilena ...................  .......
Los Villares .............................
La Guardia de Jaén .............
Fuerte del Rey .....

Mancha Real ..............
Jimena ............................ .
Albanchez de Ubeda .........

Bedmar ........ .............................
Garciez ..... ...................

Pegalajar ................................
Torres ........... ......... ................. ,.
Villacarrillo .............................
Castellar de Santisteban ........
Chiclana de Segura ...............
Montizón ........... ........ ¿.............
Santisteban del Puerto ..........
Castellar de Santisteban ......
Villanueva del Arzobispo .......
Iznatoraz ..................................
Beas de Seguía ........................ .
Jaén .................... ................ .
Torre del Campo ......................
Jamilena ...................................
Los Villares ..............................
La Guardia de Jaén ........ . ‘
Fuerte del Rey ................

9.518 
4.030 

. 2.509
5.062

933

7.257 
4.840 

18.467 
7.410 
3.792 
2.540 
8.727 
4.223 

15.095 
5.134 

15 238 
50.308 
11.395 
3.447 
5.287 
3.272 
2.773

9.518"

6.539

5.995 
7.257 
4.840 

’ 18.467 
7.410 

, 3.792
2.540 
8.727 
4.223

15 095 
5.134 

15 238 
50 308 
'11.395 

3.447 
5.2-87 
3 272 
2.772

3

a

i

i
i
í
3
1
l
1
1  
1 
3 
1 
3 
6
2  
JL 
I 
1

l 1

(Juico, *

Mancom,

M ancosa* 
Unico.
Unico,
Unico.
Unico.
Unico.
Único.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.

■ Unico.Unico»

Se consideran como partidos abiertos los comprendidos en la presente clasificación con los números .siguientes. 1 2  4 6 6 7 10
•15 17 SI 22 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 38 39 40 ¿1 44 45 47 48 49 5o 53 54 55 57. 58 59 61 6:» 66 68 69 71 74 <5 7*
79 80 y 81. , • /

Se declaran partidos veterinarios cerrados los señalados con los números siguientes: 3 8 9 11. 13 16 19 20 23 35 36 37 42
43 46 51 52 56 60 62 63 64 67 70 73 76 78 82 83 84 y 85.  ̂ » .

Los pueblos Que.no tengan veterinario en propiedad y en es*ta clasificación se agrupen a partido distinto del que figuraban
hasta la fecha sin más trámite, pasarán a formar parte de este nuevo partido veterinario. . «

Los derechos adquiridas por los veterinarios propietarios serán respetadas, y aquellos puebios que en evca rusificación figuran 
agrupados a distinto partido veterinario del que estaban, deberán seguir como hasta la fecha en tanto que ai. veterinario no cese 
p ceda sus derechos adquiridos. '

♦Madrid, 4 de marzo de 1950.-—El Director general, p. carbonero.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza

Universitaria
Convocando a oposición las cátedras de 

«Química física, primero y segundo» y 
«Electroquímica» de las Facultades de 
Ciencias de las Universidades de La 
Laguna y Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha.
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de Ordenación 
de la Universidad Española, de 29 de ju
lio de 1943, para su provisión en propie
dad, por oposición directa, tumo único, 
las cátedras de «Química física, primero^ 
y segundo» y «Electroquímica»’ de las Fa
cultades de Ciencias de las Universidades 
de La Laguna y Zaragoza, dotadas con 
el sueldo anual de entrada de doce mil 
pesetas. -

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de *931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones :

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.ft No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del titulo de 

Doctor, que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en dos aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

aX Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos, de Investigación o 
Profesionales de la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñaos* Media.

c> Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el tumo de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por fta Junta de Ampliación de 
Estudios. ' *

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con- „ 
curido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943, fecha en que se 
publicó la Ley de Ordenación Universi
taria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de. 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada 
mediante certificación de la Secretaria 
General del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita^ 
rán, haber realizado el «Servicio Social de 
la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes efue hubieren perte- 
cido al Profesorado en cualquiera de sus 
grados o que hayan sido funcionarios pú* 
blicos antes del 18 de julio de 1936 pre
sentarán el certificado de depuración co
rrespondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada de po estar oomprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:
• a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su Caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada., indicada en la condición 
décima. v

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del nuevo Estado, expedida 
por la Secretaría General del Movimiento.

f) El trabajo científico a que .se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba docu&en*

tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h> Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Señuelo Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentaran la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

i) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940). y ante el 'rribunal justi
ficarán, por medio del correspondiente 
recibo, que han abonado 78. pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a que 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

Én cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo tercero del Reglamento de 25 de 
Junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de, sesenta días naturales, 
a contar <Jesdp el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro General del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, 
consecuencia, excluidos do la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
islas Canarias y posesiones españolas de 
Africa. .

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompafyadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras cátedras.

No se admitirán después otras sdli cifcu- 
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por-los que se 
cursen hayan depositado en alsruna admi-
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nistración de Correos y se acredite, me
diante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
»1 Ministerio a su debido tiempo

El presente anuncio deberá publicarse 
en los «Boletines Oficiales» de la* pro
vincias y en los tablones de anuncios de 
los establcimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las autoridades respec
tivas dispongan, desde luego, que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 9 de marzo de 1950.—rd  Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Resolviendo el recurso de incompetencia
interpuesto por don Antonio Vicéns 
Montserrat.
Visto el recurso de incompetencia inter

puesto por don Antonio Vicéns Montse- 
jTat, en el de información, sobre otro, en 
solicitud de haberse instado por el mismo*

Resultando que en 20 de abril de 1949 
(presentado en 3 de mayo siguiente), don 
Antonio Vicéns Montserrat, Maestro4 Na
cional de la Escuela aneja a la del Ma
gisterio de Tarragona, emitió petición, en 
que, como recurrente de la primera pro
moción del grado profesional, v declaran
do expresamente que estimaba‘ que la Ad
ministración no había resuelto todavía 
«ia situación económica del exponente a 
partir de 1 de julio de 1935», con otros 
datos sobre los sueldos disfrutados a lo 
largo de su carrera administrativa, los 
que disfrutaron otros señores Maestros, 
y su derecho a obtener lo que solicitaba, 
suplica que, como ejecución a la senten
cia de 28 de- noviembre de 1S46, se le as
cienda a los.sueldos de 6.000 y 7.200,pese
tas anuales en las fechas que especifica, 
«habilitándose los correspondientes crédi
tos para que le puedan ser satisfechas las 
diferencias de sueldo a favor resultantes»;

Resultando que la anterior instancia, 
cargada por el Registro General a la Sec
ción de Escalafones, fué pasada a sus 
efectos a la Sección de Incidencias;

Resultando que en 12 de noviembre 
de 1949, el mismo interesado presentó ins
tancia para que se le informase acerca de 
la situación del expediente originado por 
la petición antes relacionada, lo que mo
tivó,. ademó,s de la reglamentaria respues
ta de la Sección de Escalafones a la de 
Información, que la Sección de Inciden
cias, a la que se remitió la instancia des
pués de la, contestación dé Escalafones, 
por Decreto marginal de 30 del mismo 
mes de noviembre, devolviera a la Dele
gación de Tarragona la petición de in
formación, comunicando que por Orden 
ministerial de 8 de noviembre del mismo 
año, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 23 inmediato siguiente, 
se habían desestimado las peticiones de 
haberes formuladas al amparo de la sen- 
ten cia de 28 de noviembre de 1946, De
creto marginal que tuvo entrada en la 
Delegación de Tarragona el 12 de diciem
bre siguiente, y se notificó al interesado 
en el mismo día, según confiesa;

Resultando que por instancia presenta
da el 22 de diciembre dé 1949. el Sr. Vi
céns formula el presente recurso que ex
presamente califica de «extraordinario de 
incompetencia»; y, después de razonar 
sobre su personalidad y la procedencia 
del recurso, alega el derecho a ser infor
mado al amparo del Decreto de 13 de 
noviembre de 1944, lo que dic,e le ha sido 
negado por contestarle una Sección, <$ante 
la que ni (la cuestión) ha sido planteada, 
ni por razones del contenido es llamada 
a intervenir»: que su petición no se re
fería a haberes, sino a ascensos, y que 
sobre úna simple petición de información 
se pretende resolver una cuestión de fon
do ^mediante Orden ministerial, con la 
que, reitera, nada tiene que ver su ins

tancia por su fondo ni por su forma; 
acabando, al reproducir, mudando los tér
minos, estos argumentos, por llamar la. 
atención, si bien dice hablar en tér
minos de defensa, sobre la «ligereza 
impropia de un organismo responsa
ble», con que estima ha procedido la 
Sección de Inc.enden.cias, y por admitir que 
la información pudo darla la Sección de 
Escalafones. Pide, en fin, que se declare 
la incompetencia de la Sección de Inci
dencias del Magisterio en el asunto, y que 
por la que corresponda se le facilite la in
formación solicitada;

Resultando que en la Orden ministe
rial de 25 de junio de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 30 de agosto) 
figura don Antonio Vicéns Montserrat 
como recurrente número 580, intercalado 
en el escalafón con el número 12.908-40 
de referencia;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente, la Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1947 y demás de general 
aplicación;,

Considerando que el número segundo, 
apartado f) de la Orden ministerial de 6 
de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 23) 'no modifica el in
ciso último del número 8 de la de 3 de 
diciembre de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, del 13), por lo que la de
cisión del presente recurso corresponde a 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, y su tramitación, á la Sección de 
Recursos, según el número 1 de la Orden 
de 31 de marzo de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 7 de abril);

Considerando que en contra de lo afir
mado en el escrito del presente recurso, la 
verdad es que la petición inicial del se
ñor Vicéns interesaba le fueran satisfe
chas diferencias de sueldo, por lo que, 
interpretada, como debe hacerse,' con arre
glo a su verdadero contenido: con prefe
rencia a la forma empleada o a los defec
tos que pudiera tener, debe concluirse que 
se refería al logro de los efectos econó* 
micos que por la sentencia de 28 de no-, 
viembre de 1946 pretenden los que fueron 
parte en el pleito decidido por ella, y, en 
consecuencia, lo primero a resolver es la 
existencia de ese derecho al abono de 
diferencias, dejando para momento pos
terior similar al periodo de ejecución de 
las resoluciones judiciales, la determina
ción de la cuantía de esas diferencias, para 
lo que deberían concretarse las fechas en 
que se producen y la habilitación de los 
créditos con que satisfacerlas;

Considerando que, fundamentalm ente 
desde el Decreto de 26 de noviembre 
de 1935, corresponde a la Sección de In
cidencias del Magisterio la tramitación de 
los expedientes de reconocimiento de de
recho a diferencias de sueldo y a la de 
Escalafones el de tiempo de servicios en 
&s distintas categorías y consiguiente co

locación escalafonal; y siendo esta com
petencia materia de orden público no su
jeta a la voluntad de los particulares, la 
petición del Sr.’ Vicéns tenia que ser tra
mitada por la Sección de Incidencias y 
resuelta por Orden ministerial, conforme 
al artículo 54 (leí Reglamento de 30 de 
diciembre de 1918;

Considerando que la respuesta a las so
licitudes de información, al amparo del 
Decreto de 13 de noviembre de 1944 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19), 
lógicamente, debe formularse por la Sec
ción encargada de la tramitación del asun
to, por lo que, en el presente caso, la de 
Incidencias y no la de Escalafones era la 
única que podía informar, y su respuesta, 
además de competente y adecuada, eligió 
'el camino másN conveniente para el inte
resado,. que todavía dentro del plazo en 
que podía recurrir contra ella resultó per
sonalmente notificado de la Orden de 8 
de noviembre de 1939, que decide sobre la 
reclamación de haberes por los preten
didos efectos económicos de la sentencia, 
de 28 de noviembre _de 1946; ' .

Considerando que sin acudir a resolu
ciones reguladas por el artículo 199 del 
Estatuto del Magisterio, ntr debe silen

ciarse la calificación de inadecuado para 
el contenido de la instancia de 22 de di
ciembre, ni dejarse sin rechazar como tér* 
minos de defensa las imputaciones.que ei* 
la misma se hacen;

Esta Dirección General ha resuelto de
sestimar el recurso de incompetencia de 
don Antonio Vicéns Montserrat contra 
Decreto marginal de 30 de noviembre 
de 1949 de la Sección de Incidencias.

Contra la presente resolución cabe re* 
curso de alzada ante el Excmo. Sr. Mi
nistro, en el plazo de quince/ días hábiles 
siguientes a su notificación al interesado»

Lo digo a V. S a todos los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1950.—El Di* 

rector general,' R. de Toledo.
Sr. Jefe de la Sección de Recurso*

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Rectificación a la convocatoria de exáme
nes de ingreso en la Escuela Especial 
de Ingenieros Agrónomos.

Observado un error de copia en la con
vocatoria de exámenes de ingreso de la 
Escuela Especial de Ingenieros Agróno
mos, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 2 de los corrien
tes. se hace pública la siguiente rectifi
cación :

En el párrafo quinto de la condición 
primera debe decir que la matrícula j>ara 
tomar parte en estos exámenes estará 
abierta del 1 al 8 de mayo próximo, en. 
lugar del 1 al 18, como se había anun
ciado.

Madrid, 3 de marzo de 1950.-—El In
geniero Director, Juan Morcilla. — Apro
bado.—El Director generaq Ramón Fe- 
rreiró.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Anunciando vacante en los servicios de 

este Departamento.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios dei Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla, 
por conducto reglamentario/dentro del, 
plazo de quinee /üas naturales, contan
do incluso el de su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, alegan
do los'méritos, servicios y ‘ circunstancias 
que justifiquen su pretensión. *

Lá referida vacante es:
PERSONAL FACULTATIVO

C u erpo ' de A y u d a n t e s  y  de S o e r e sta n te s  
de O bras P ú b lic a s

División Inspectora e Interventora de 
las Compañías de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha, con residencia en Madrid.

Madrid, 21 de marzo de 1950.—El Sub*: 
secretario, F. Turell. ) . ,

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar una parcela en la playa 
de Las Pesqueras (142), Alicante, y 
construir una casa dedicada a vivienda 
y baños.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante a, 
instancia de don Lorenzo Quiles Boix;
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solicitando autorización para  ocupar l a ' parcela núm ero 142 en la m anzana Ñ  de la  zona m arítim o-terrestre» de la  playa, cié Las Pesqueras, cam ino de Ruiz. en él térm ino m unicipal de Elche, pa ra  constru ir  una edificación dedicada a  viviend a  y baños;

* R esultando que la  petición se ha lla  com prendida en el artículo 42 de la vigente Ley de Puertos y el expediente ha  sido tram itado  con arreglo a. lo dispuesto  en el artículo 69 y dem ás correspondientes del R eglam ento p a ra  su ejecución;
R esultando que la  petición ha sido -so* j m etida a  inform ación pública, s in  que se hay a  presentado reclam ación en contra, y la  inform ación oficial h a  sido favor*» I ble a l otorgam iento de la concesión;
Considerando que no existe inconve» n i ente n i perjuicio p a ra  nad ie en  acceder a  lo que se pide; v
Considerando que la  concesión debe ser o torgada con ca rác te r oneroso, $&U> es, su je ta  a l pago de un canon,
E ste M inisterio, de acuerdo con la  Dilección G eneral de Puertos y Señales M arítim as,, h a  resuelto acceder a  lo solicitado con las condiciones siguientes:
1.a* Se au toriza a  don Lorenzo Quites Boix pa ra  construir, con carác ter perm anente, un a  edificación dedicada a  viviend a  y baños, señalada con el núm ero 142 de la ' m anzana Ñ en la  zona m arítim o- te rres tre  de» la playa de Las Pesqueras, cam ino de Ruiz, en él térm ino m unicipal de Elche.-
2.a Las obras se e jecu tarán  con su jeción a l proyecto que ha  servido de  base a la form ación de este expediente, con las  modificación es de detalle que se juzgue oportuno in troducir a-1 verificarse el replanteo. No poorá dedicarse el terreno  ocupado n i las  edificaciones que se levanten  en él a  fines n i usos d istin tos a  aquellos pa ra  los cuales es concedida la  presen te  autorización, quedando obligado el concesionario a. conservar las obras en buen estado y condiciones de norm al u tilización.
3 a El concesionario elevará la  fianza a l 5 por 100 del im porte de las obras y, ren teg rará  la  concesión con arreglo a  lo dispuesto en la vigente Ley del T im bre del Estado en  el plazo de un  mes, a  pa rt i r  de la  fecha de • o torgam iento  de la  concesión. D e l  cum plim iento de e s ta s ;  prescripciones deberá d a rse  cu enta  a  la Superioridaa an tes  de la  aprobación del a c ta  de replanteo.
4.a Se otorga esta concesión & títu lo  precario, sin- plazo lim itado, dejando  a  salvo el derecho de propiedad, sin  perjuicio de tercero y con sujeción a  lo dispuesto en la vigente Ley dé Puertos, y de presentarse el caso previsto en su a rticulo 47, se ap licarán  las norm as establecidas en  el mismo, así como en  el' Reglam ento pa ra  la  ejecución de d icha Ley.
5.a Las obras se co m entarán  den tro  de un plazo de tres  meses^ y quedarán  term inadas en el de un  contados am bos plazos a  p a rtir  d e  la  fecha de la  presente autorización.
6 a Si transcurrido  el píazo señalado pa ra  com enzar las obras no se hubieran* em pezado éstas ni solicitado prórroga po r el concesionario, se considerará, desde  luego y sin  m ás trám ites, an u lada la concesión, quedando a  favor del Estado la fianza depositada.
7.a El concesionario quedará obligado a  solicitar de la Je fa tu ra  ,cte O bras Públicas de Alicante la  prác tica  del replanteo  y a  ingresar el im porte de su presupuesto en la  P agaduría de lá m ism a en tiem po y form a de modo que pueda verificarse" den tro  del plazo fijado p a ra  com enzar las  obras^ Del resultado áé l re*

planteo  se levan tarán  ac ta  y plano, en | los que se h a rá  constar la  superficie ocu- ¡ pada, cuyos docum entos serán  sometidos a  la  aprobación da la Superioridad,
8.a T erm inadas las obras, el concesionario  lo pondrá en conocim iento de dich a  Jefa tu ra , a  fin de 'p roceder a  su reconocimiento, extendiéndose ac ta  de su | i resultado, que será som etida tam bién a  j la superior aprobación.

i  9.a Todos loa gastos que originen el -replanteo, la inspección y el reconocí- j m iento  de las obras se rán  de cuenta, del ¡ concesionario. ' »
| 10. Las obras quedarán bajo la  ins-1 pección y vigilancia de  la  referida Je- ; fa tu ra .

11. El éoncesionario abonará, un  canon anual de u n a  peseta por m etro  cuadrado de superficie ocupada, por seme&* tres adelantados, en  la C a ja  de la  Comisión A dm inistrativa' de Puertos a  cargo directo del Estado, y a  p a rtir  de  la fecha  de otorgarse la presente au torización. E ste canon ‘será revisadle por la  Adm inistración cuando se estim e por la  m isma que concurren circunstancias que lo justifiquen.
12. El concesionario queda obligado a  atenerse  a  lo dispuesto en  las Leyes del T rabajo  de Protección a  la industria  n acional, R etiro  obrero > dem ás aisposicio-‘ nes de .carácter social ac tualm en te  en v i. gor o que se d ic ten  en lo sucesivo, a  cumplir ¡o que sea aplicable a  esta concesión del vigente R eglam ento de Costas y F ro n te ras  y a  respeta r las servidum bres f de vigilancia lito ral y salvam ento.
13. La fa lta  d o  cum pim iento por parte  del concesionario de cualquiera*de las condiciones an terio res será causa, de caducidad d e  la  concesión, y llegado este caso, se procederá con arreglo a  las disposiciones vigentes sobre la m ateria.
Lo que de orden com unicada por el señor M inistro digp a  V. S. p a ra  su conocim iento, el del in teresado y dem ás efectos.
Dios guarde a  V. S. m uchos años.
M adrid, *14 de m arzo de 1950.—El Directo r  general, Luis M. d e  Vidales.

Sr. Ingeniero Je fe  de  O bras Públicas deAlicante.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Ciríaco Jiménez Blanco para derivar el caudal de agua que  se indica del rio Ebro, con destino a 
riego.

• Visto el expediente incoado por don Ciríaco Jim énez' B lanco para  aprovechar aguas del río  Ebro, en térm iqo de Calah o rra  (Logroño), con destino á l  riego de una finca de su propiedad,
E s ta , Dirección G eneral h a  resuelto ác- ceder a  lo que se solicita, con sujeción a  las siguientes condiciones:
1.a Se au toriza a  don C iríaco Jim énez Blanco para derivar 29,33 litros coh- tinuos de agua por segundo del río Ebro, en térm ino de C alahorra (Logroño), con destino a l riego de u na  finca de su propiedad, denom inada «La Concha», cuya extensión superficial es de 29 hectáreas y 78 áreas, cuyo caudal to ta l diario  pod rá  ser elevado d u ran te  an a  jo rnad a de traba jo  de dieciséis ho ras a  base de un  caudal de 44 litros por segundo.
2.a Las obras se a justai’án  a l proyecto  que ha  servido de base a  la petición, suscrito en Logroño, en 2 de m arzo de 1948, por el Ingeniero de Cam inos don M anuel Zabala Ansola. L a Confederación de} Ebro podrá au torizar pequeñas varia

ciones que no a lteren  la esencia de la concesión y tien dan  a l perfeccionam iento dei proyecto,3 .’ 1.a A dm inistración se reserva, el derecho a  imponer la luslate ción de un  módulo que lim ite el caudal qué se derive a i concedido.- 4 * Se otorga esta concesión a  p e rpetuidad. 1
5.8 Las obras se em pezaran en ci plazo de un  mes, contado a  p a rtir  de la fecha de publicación en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de esta concesión, y deberán quedar term inadas en el de un  año, a  p a rtir  de te m ism a fecha.
6.a Queda sujeta esta concesión a  las disposiciones vigentes a  la industria  n a cional, contratos y accidentes del trabajo, y dem ás de ca rácter social,7.a Se e jecu tarán  las obras bajo  lainspección y vigilancia de la C onfederación del Ebro v siendo de cuenta delconcesionario los gastos que por aquélla se originen debiendo darse cuenta a  esta E ntidad  del princip io de los t r a bajos.
U na vez term inadas, y previo^ aviso del concesionario, se procederá a  su reconocimiento, levantando acta, en la que conste  el cum plim iento de estas condiciones y expresam ente se consignen los nom - * "bres de ios productores españoles quehayan sum inistrado los m áquinas y m ateriales empleados, sin que pueda comenzar la exploración an tes de ap rob ar este ac ta  la Dirección G en era l
8.a M ientras no se disponga de agua suficiente para los aprovecham ientos establecidos, principalm ente en los canales de Lodosa, T auste e Im perial de Aragón, esta concesión se lim ita  a  los meses de octubre a junio, am bos inclusive.Queda sujeta  la co ncesión 'a l pago del canon que se fije y apruebe en su d ía  por el M inisterio d $  O bras Públicas por utilización de caudales regulados.
9.a El concesionario queda obligado o; cumplir, tan to  en la construcción como en da explotación, las disposiciones de la. Ley de Pesca fluvial para conservación de las especies.10. El depósito constituido quedayá ..como fianza a responder del cum plim iento  de estas condiciones, y será devuelto después de ser aprobada el ac ta  de reconocim iento final de las obras.
11. Se concede l a - ocupación de dom inio público necesario para las obras. En cuanto  a las servidum bres legales, pod rán  ser decretadas por la A utoridad com petente. •
12. La A dm inistración se reserva el derecho de tom ar de la concesión los volúm enes ’ que sean necesarios p a ra  toda clase de obras públicas en la form a que estim e conveniente, pero sin  perjud icar las obras de aquélla.13. Se otorga esta concesión dejando  a  salvo el derecho de propiedad, sin p e rjuicio de tercero y con obligación de ejecu tar las obras necesarias para conservar o sustitu ir las servidum bres existentes.
14., C aducará la concesión por incum - püm ento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trám ites  señalados en la Ley y Reglam ento de Obras Públicas.
Y habiendo aceptado el peticionario lá's preinsertas condiciones y rem itido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, m ás el recargo reg lam entario, que queda unida al expediente, lo comunico a  V. S. para  su conocimiento, el del interesado y dem ás efectos, con publicación en el «Boletín Oficíate de te: provincia.
Dios guarde a  V. S. m uchos años.
M adrid, 15 de m arzo de 1950.—El Directo r genera l Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero D irector de la  Confederación H idrográfica del Ebro.


